
8720 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se homologa el Convenio Colectivo Sin
dical Interprovincial para la Compañía «Iberia, Lí
neas Aéreas de España, S. A.», y su personal de 
tierra.

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical Interprovin
cial para la Compañía «Iberia, Líneas Aéreas de España», y su 
personal de tierra;

Resultando que con fecha 4 de los corrientes tuvo entrada 
en este Ministerio, para su homologación, el Convenio Colec
tivo Sindical Interprovincial para la Compañía «Iberia, Líneas 
Aéreas de España, S. A.», y su personal de tierra, que fué 
suscrito por las partes negociadoras el día 1 del propio mes 
de abril;

Considerando que esta Dirección General es competente para 
resolver sobre lo acordado por las partes en el Convenio Co
lectivo Sindical en orden a su homologación, así como, en 
su caso, disponer su inscripción en el Registro de la mis
ma y publicación, a tenor del artículo 14 de la Ley 18/1973, de 
19 de diciembre, y 12 de la Orden de 21 de enero de 1974;

Considerando que ajustándose el presente Convenio Colec
tivo a los preceptos reguladores contenidos fundamentalmente 
en la Ley y Orden que la desarrolla, anteriormente citadas., 
y que no se observa en él violación a norma alguna de dere
cho necesario, procede su homolagación;

Vistas las disposiciones citadas y demás de general apli
cación,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Homologar el Convenio Colectivo Sindical de la 
Compañía «Iberia, Líneas Aéreas de España», y su personal de 
tierra, suscrito el día 1 de abril de 1975.

Segundo.—Su inscripción en el Registro de esta Dirección 
General y publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.—Que se comunique esta Resolución a la Organiza
ción Sindical para su notificación a la Comisión Deliberadora, 
a la que se hará saber que, con arreglo al artículo 14-2 de 
Ley 18/1973, de 19 de diciembre, no procede recurso contra la 
misma en vía administrativa.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de abril dé 1975.—El Director general, Rafael de 

Luxán García.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE LA COMPAÑIA «IBE
RIA, LINEAS AEREAS DE ESPAÑA», Y SU PERSONAL DE

TIERRA

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales

Artículo l.° El ámbito de aplicación del presente Convenio 
será todo el territorio español peninsular, Baleares, Canarias, 
Ceuta y Melilla.

Art. 2.° Funcionalmente, las normas del mismo serán de apli
cación en todos los centros de trabajo que la Compañía tenga 
establecidos o establezca -en el futuro, dentro del ámbito del ar
tículo anterior.

Art. 3.° El presente Convenio afectará a todo el personal de 
tierra de plantilla que presta sus servicios en «Iberia, Líneas 
Aéreas de España, S. A.», salvo las excepciones señaladas en el 
artículo siguiente. 

Art. 4.° Quedan excluidos del presente Convenio las per
sonas que' desempeñen cargos directivos y, en general, los 
incluidos en el artículo 7.° de la Ley de Contrato, de Trabajo, en 
tanto desempeñen estos cometidos, sin perjuicio de los dere
chos mínimos que puedan corresponderles como miembros, si 
lo fuesen, de cualquier grupo laboral regulado en el mismo, 
a tenor de su categoría. El personal contratado fuera del te
rritorio español se regirá por las normas especiales de cada 
país.

Por el contrario, el contratado originariamente en territorio 
español y destinado a prestar sus servicios fuera de él, se . 
regirá por las normas de este Convenio, salvo en aquellas mate
rias que hayan sido regulados en forma diferente por la Di
rección," como pueden ser las comprendidas en los capítulos 
de Retribuciones, Horas extraordinarias y Jornada.

Art. 5.° El presente Convenio entrará en vigor el día 1 
de mayo de 1975, y su vigencia será hasta el 30 de abril de 
1977, siendo prorrogable por la tácita de año en año, si en el 
plazo de tres, meses anteriores a la fecha de su terminación 
no se ha pedido oficialmente su revisión o rescisión.

Art. 6.° De conformidad con lo establecido en el artículo 11 
de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, sobre Convenios Colec
tivos Sindicales, Orden ministerial de 21 de enero de 1974 y 
Resolución de la Secretaría General de la Organización Sin
dical de 31 de enero de 1974, para las cuestiones que se deri
ven de la aplicación del Convenio Colectivo, se constituye una 
Comisión Paritaria que estará integrada por cuatro represen

tantes del personal (uno por nada grupo laboral), nombrados 
todos ellos por el Jurado Unico de Empresa, preferentemente 
de entre las personas que hayan tomado parte en las negocia
ciones del Convenio, y por un número igual de representantes 
de la Dirección de la Compañía.

La Presidencia de esta Comisión será ostentada por el Pre
sidente del Sindicato Nacional de Transportes y Comunicacio
nes o persona en quien delegue.

Esta Comisión Paritaria tratará los asuntos que se le pre
senten, de acuerdo con las disposiciones vigentes.

Art. 7.° Cuando la interpretación del texto del Convenio 
se prestase a soluciones dudosas, se aplicará en cada caso con
creto aquélla que sea más favorable para el trabajador.

Art. 8.° El presente Convenio constituye un todo orgánico, 
y las partes quedan mutuamente vinculadas al cumplimiento 
.de su totalidad.

Si el Ministerio de trabajo modificase sustancialmente algu
nas de las cláusulas en su actual redacción, la Comisión De
liberante deberá reunirse a considerar si cabe modificación, 
manteniendo la vigencia del resto del articulado del Convenio, 
o, si por el contrario, la modificación de tal o tales cláusulas 
obliga a revisar las concesiones recíprocas que las partes se hu
bieran hecho.

Art. 9.° Cuantas mejoras económicas se establezcan en 
este Convenio producirán la compensación de aquellas que, 
con carácter voluntario o pactado, tuviese ya otorgadas la Com
pañía. Análogamente servirán para absorber las que pudieran 
establecerse por disposiciones legales en el futuro.

Quedan excluidas de esta compensación la gratificación por 
vestuario que viene percibiendo el personal administrativo que 
formaba parte de la plantilla de la Compañía en 1 de abril 
de 1965. encanto en cuanto no considere la Dirección necesario 
que utilice, uniforme, que sería costeado por la' Compañía; 
y los complementos por Plus de Cargas Familiares concedidos 
hasta 1 de enero de 1970. Tampoco serán absorbióles en estos 
complementos las- bonificaciones concedidas como Protección 
a la Familia por la Seguridad Social, en favor de las familias 
numerosas.

CAPITULO II 

Participación

Art. 10. La Dirección de la Empresa se reserva la orga
nización técnica y práctica del trabajo, en los términos pre
ceptuados en el capítulo II, artículo 2.°, de la vigente Regla
mentación Nacional de Trabajo en la Compañía «Iberia, Líneas 
Aéreas de España, S. A.».

Art. 11. Se mantiene la participación del personal en el 
Consejo de Administración con el número de representantes 
que existen actualmente. La designación de los miembros se hará 
respecto a los Cuatro primeros representantes del personal de 
tierra por el procedimiento señalado en la Ley 41/1962, de 21 
de julio, y en el Decreto 2241/1965, de 15 de julio, y el quinto 
será designado por el Consejo de Administración, de entre una 
lista de cuatro nombres, cada uno perteneciente a cada grupo 
laboral (Administrativos, Especialistas, Subalternos y Técnicos), 
colocados por orden alfabético y elegido por votación mayori
taria del Jurado Unico de Empresa.

Las atribuciones y responsabilidades, mandato, etc., se ajus
tarán a lo prescrito en la Ley y Reglamento de participación 
vigente.

Art. 12. En todas las Ponencias o Comisiones Delegadas del 
Consejo de Administración se integrarán, al menos, dos Con
sejeros sociales libremente designados por el Presidente de la 
Compañía.

Por excepción, la Ponencia de Personal y Asuntos Sociales es
tará inlegrada de forma paritaria, y a ella quedarán adscritos 
la totalidad de los Consejeros sociales.

Esta Ponencia se reunirá, al menos, dos veces al año.
Art. 13. Con independencia de las materias y asuntos espe

cíficamente asignados por el Consejo a la Ponencia de Personal 
y Asuntos Sociales, ésta tendrá como misión fundamental ase
sorar y proponer a aquél cuantas medidas se relacionan en 
el artículo 4.° del Reglamento de la Ley sobre participación de 
personal en la administración de las empresas (D. 15 de julio 
de 1965).

Art. 14. La representación económica en el Jurado Unico 
de Empresa será en número igual a la de representantes sindi
cales en el Consejo. La designación podrá recaer, indistintamen
te en miembros del Consejo o personal directivo en quien dele
gue, uno de los cuales será, necesariamente, el Director de 
Asuntos Sociales o quien reglamentariamente le sustituya.

Art. 15. Todo trabajador podrá usar el derecho a elevar 
sus quejas o reclamaciones, previa exposición por escrito, al 
Jefe de la Unidad Orgánica a la que pertenezca, a través de 
su mando inmediato.

Transcurridos quince días desde el siguiente a aquel en el 
cual el trabajador presentó la reclamación sin haber obtenido 
respuesta, o aun habiéndole comunicado la resolución de la 
Empresa, no fuese de conformidad para el interesado, podrá 
éste acudir ante e] Jurado Unico de Empresa —directamente 
o a través de las Comisiones Delegadas, según se trate de un 
asunto general o particular—, el cual, si lo estima procedente, 
dará estado a la reclamación planteándola de nuevo a la
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Dirección de la Compañía, que en un plazo de quince días con
testará al interesado.

El procedimiento establecido en este artículo se entiende 
sin menoscabo de jos derechos del trabajador y de las funcio
nes atribuidas por las disposiciones vigentes a los órganos ad
ministrativos y  jurisdicciones competentes.

Art. 16. Al objeto de vigilancia y cumplimiento del Con
venio, se crea en el seno de la Empresa una Comisión interna, 
compuesta por seis representantes de personal elegidos por el 
Jurado Unico de Emprea, preferentemente de entre las perso
nas que hubieran tomado parte en las deliberaciones del mis
mo, y otros seis miembros nombrados por la Dirección de la 
Empresa. 

Previo conocimiento por el Jurado Unico de Empresa o de las 
Comisiones Delegadas, según proceda, de los asuntos a tratar, 
esta Comisión se reunirá mensualmente, y a la misma serán 
sometidos aquellos en los que exista divergencia entre las 
partes.

Los acuerdos de esta Comisión sólo serán vinculantes cuan
do sean tomados por unanimidad, en cuyo caso serán automá
ticamente de aplicación. En caso contrario, quedará expedita la 
vía para plantear la cuestión ante la Comisión Paritaria pre
vista en el artículo 6.

CAPITULO III 

Clasificación profesional

Art. 17. El personal de tierra se clasificará en los siguien
tes grupos profesionales:

a)  Técnicos de Grado Superior y asimilados.
b) Técnicos de Grado Medio y asimilados.
c) Técnicos auxiliares. 
d) Cuerpo Superior Administrativo.
e) Cuerpo General Administrativo.
f) Especialistas.
g) Operadores.
h) Personal de Servicios Auxiliares.
A los efectos económicos, a cada categoría o nivel de los 

que se enuncian en cada grupa, corresponde el nivel de la 
tabla salarial que figura al margen.

Grupo a) Técnicos de grado superior y asimilados.—El per
sonal perteneciente a este grupo profesional se clasificará en 
los siguientes niveles:

Nivel

24 Técnico de Grado Superior de 1.a A y asimilados.
23 Técnico de Grado Superior de 1.a B y asimilados.
22 Técnico de Grado Superior de 1.a C y asimilados.
21 Técnico de Grado Superior de 2.a A y asimilados.
20 Técnico de Grado Superior de 2.a B y asimilados.
19 Técnico de Grado Superior de 2.a C y asimilados.
18 Técnico de Grado Superior de 3.a A y asimilados.
17 Técnico de Grado Superior de 3.a B y asimilados.
16 Técnico de Grado Superior de 4.a y asimilados.
15 Técnico de Grado Superior de 5.a y asimilados.
14 Técnico de Grado Superior de entrada y asimilados

Grupo b) Técnicos de gradio medio y asimilados.— El per
sonal perteneciente a este grupo profesional se clasificará en las 
categorías «R» y «L», y dentro de éstas, en los siguientes ni
veles:

15 Técnico de Grado Medio «R» de 1.a y asimilados.
14 Técnico de Grado Medio «R» de 2.a y asimilados.
13 Técnico de Grado Medio «R» de 3.a y asimilados.
12 Técnico de Grado Medio «R» de entrada y asimilados.
11 Técnico de Grado Medio «L» de 1.a y asimilados.
10 Técnico de Grado Medio «L» de 2.a y asimilados.

8 Técnico de Grado Medio «L» de entrada y asimilados.

Grupo c) Técnicos auxiliares.—El personal perteneciente a 
este grupo profesional se clasificará en las siguientes categorías 
o niveles, en su caso:

Nivel

13 Técnico Jefe de Organización, Planificación y Control
de 1.a

12 Técnico Jefe de Organización, Planificación y Control
de 2.a

11 Técnico de Organización, Planificación y Control de 1.a
9 Técnico de Organización, Planificación y Control de 2.a
8 Técnico de Organización, Planificación y Control de 3.a

13 Maestro Jefe de Grado l.°
12 Maestro Jefe de Grado 2.°
11 Maestro Jefe de Grado 3.°
13 Técnico Aeronáutico de Grado l.°
12 Técnico Aeronáutico de Grado 2.°

Nivel

11 Técnico Aeronáutico de Grado 3.°
12 Técnico Supervisor de Proceso de Datos.
11 Técnico de Proceso de Datos de 1.a
10 Técnico de Proceso de Datos de 2.a

8 Especialista de Proceso de Datos de 1.a
6 Especialista de Proceso de Datos de 2.a

12 Técnico Encargado de Operaciones.
11 Técnico de Operaciones de 1.a
9 Técnico de Operaciones de 2.a
8 Técnico de Operaciones de 3.a

11 Técnico Jefe de Comunicaciones.
9 Técnico de Comunicaciones.

11 Delineante y Dibujante Proyectista Jefe.
10 Delineante y Dibujante Proyectista.
8 Delineante y Dibujante de 1.a
7 Delineante y Dibujante de 2.a
5 Delineante y Dibujante de 3.a

Grupo d) Cuerpo Superior Administrativo.—El personal per
teneciente a este grupo profesional se clasificará en los si
guientes niveles:

Nivel

13 Jefe Superior de Administración Grado 1°
12 Jefe Superior de Administración Grado 2.°
11 Jefe Superior de Administración Grado 3.°
10 Jefe Superior de Administración Grado 4.°

Grupo e) Cuerpo General Administrativo.—El personal per
teneciente a este grupo profesional se clasificará en las si
guientes categorías:

Nivel

9 Jefe de 1.a Administrativo.
8 Jefe de 2.a Administrativo.
7 Oficial de 1.a Administrativo.
5 Oficial de 2.a Administrativo.
3 Oficial de 3.a Administrativo.

Grupo f) Especialitas.—El personal perteneciente a este gru
po profesional se clasificará en las siguientes categorías:

Nivel

9 Jefe de Sección Especialista.
8 Jefe de Equipo Especialista.
7 Oficial 1.a Especialista.
5 Oficial 2.a Especialista.
3 Oficial 3.a Especialista.

Grupo g) Operadores.—El peronal perteneciente a este grupo 
profesional se clasificará en las siguientes categorías:

Nivel

11 Operador Jefe de Proceso de Datos.
10 Supervisor de Operadores de Proceso de Datos.

7 Operador Proceso de Datos de 1.a
6 Operador Proceso de Datos de 2.a
8 Operador Jefe de Comunicaciones (Radio y Telegrafía)
7 Operador de Telegrafía y/o Radio de 1.a
6 Operador de Telegrafía y/o Radio de 2.a
5 Operador de Telegrafía y/o Radio de entrada.
7 Operador Fonía Jefe.
6 Operador Fonía de 1.a
5 Operador Fonía de 2.a
3 Operador de entrada.
9 Realizador Jefe Medios Audiovisuales.
8 Realizador Medios Audiovisuales.
7 Operador Jefe Medios Audiovisuales.
6 Ayudante Realización Medios Audiovisuales.
5 Operador Medios Audiovisuales.
4 Operador entrada Medios Audiovisuales.

Grupo h) Personal de servicios auxiliares.—El personal per
teneciente a este grupo profesional se clasificará en las si
guientes categorías:

Auxiliares especialistas:

Nivel

8 Jefe de Almacenes.
6 Jefe de Almacén.
7 Cocinero Jefe.
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Nivel

5 Cocinero.
4 Encargado de Barra.
3 Camarero.
2 Camarero de entrada.
7 Supervisor Jefe Operarios de Tráfico, Talleres y Fun

nes Diversas,
5 Supervisor Operarios de Tráfico, Talleras y Fucio

ciones Diversas.
6 Jefe de Vigilancia.

Auxiliares:

5 Oficial «A» Almacenero.
3 Oficial «B» Almacenero.
2 Ayudante Cocina.
1 Ayudante Cocina entrada.
4  Operario de Tráfico, Talleres y Funciones Diversas

de 1.ª
3 Operario de Tráfico, Talleres y Funciones Diversas 

de 2.ª
2 Mozo (Tráfico, Material, Mayordomía, etc.).
1 Mozo de entrada.
4 Jefe Turno Vigilancia. 
3 Guarda Vigilante.
2 Guarda Vigilante de entrada.
3 Conserje.
2 Ordenanza.
1 Ordenanza de entrada.

Art. 18. A efectos laborales de la Compañía, se consideran 
Técnicos de Grado Medio, incluidos en la lista «L», los si
guientes:

— Asistente Social, Ayudante Técnico Sanitario, Profesor 
Mercantil, Técnico de Turismo, Graduado Social, etc., y cual
quier otra profesión oficialmente reconocida por el Estado con 
titulación equivalente y aplicación reconocida en la Com
pañía.

Art. 19. A efectos laborales de la Compañía, se consideran 
Técnicos de Grado Medio, incluidos en la lista «R», los si
guientes:

— Ingeniero Técnico, Ayudante de Meteorología, Arquitec
to Técnico, etc., y cualquier otra profesión oficialmente reco
nocida por el Estado con titulación equivalente y aplicación 
reconocida por la Compañía.

Art. 20. La Dirección de la Compañía, por libre decisión, 
podrá asimilar a categorías de Técnicos de Grado Superior o 
Técnicos de Grado Medio, al personal que no posea titulación, 
pero ocupe puestos de relieve e importancia.

Para llevar a efecto esta asimilación será necesario una an
tigüedad en la Compañía de diez años, en ambos casos.

Para consolidar esta asimilación se precisará el transcurso 
de dos años, para cualquiera de las dos categorías. La Direc
ción podrá durante este período rescindir o anular la asi
milación.

Desde la iniciación del proceso de asimilación hasta la con
firmación, la persona cobrará como gratificación la diferencia 
económica entre la categoría que oficialmente tiene reconocida 
y la propuesta. Confirmada la asimilación, se cotizará a la 
Seguridad Social Complementaria por la categoría de asimila
ción. Hasta ese momento se mantendrá la cotización por su 
categoría de origen.

La exigencia de dos años para consolidar la asimilación 
empezará a contar desde el momento en que la Dirección lo 
autorice, sin carácter retroactivo en ningún caso.

Como excepción, la Compañía podrá ingresar en los gru
pos de Técnicos de Grado Medio y Superior, como asimilados, 
hasta un máximo de seis personas al año, no acumulables, 
bien procedentes de la propia Empresa o del exterior, sin 
necesidad de ajustarse a los requisitos, plazos y procedi
mientos establecidos con carácter general. De estos ingresos 
se pasará informe razonado al Jurado Unico de Empresa.

En ningún caso se podrán formular propuestas de asimila
ción en los tres años inmediatamente anteriores a la edad 
de jubilación voluntaria que se determine en el Reglamento 
del Fondo Social de Tierra

Art. 21. Ambas partes estiman que las funciones y defini
ciones correspondientes de cada categoría deben actualizarse 
en una nueva Ordenanza Laboral, que las partes propugnan 
desde este momento.

Trabajos de categoría superior y capacidad disminuida
Art. 22. Todos los trabajadores, en caso de necesidad del ser

vicio, podrán ser destinados a trabajos de categoría superior, 
reintegrándose a su antiguo puesto cuando cese esta necesidad.

No se considerará categoría superior cuando no exista dis
tinción en cuanto al trabajo desarrollado y sólo exista diferencia 
puramente administrativa.

Este cambio no puede ser de duración superior a los seis 
meses ininterrumpidos, salvo en los casos de sustitución por

Servicio Militar, enfermedad, accidente de trabajo, permisos u 
ocupaciones de cargos oficiales, en cuyo caso la sustitución com
prenderá todo el tiempo que duren las circunstancias que la 
hayan motivado.

Transcurridos cinco meses en los que un trabajador venga 
realizando trabajos atribuidos a la categoría superior, se con
siderará creada la vacante, debiendo en el plazo del mes si
guiente convocarse. Si durante el sexto mes se reintegrase el 
titular del puesto quedaría cancelada de vacante.

Los trabajos de categoría inmediata superior, se efectuarán 
por orden expresa de la Empresa a través del Jefe inmediato y 
dando cuenta a la Dirección de Asuntos Sociales para el abono 
de las diferencias de salario a los interesados, con copia al Ju
rado Unico de Empresa.

Se entiende por orden expresa, la confirmada por escrito, 
señalando día y hora, en su caso, en que comenzarán a realizar
se tales trabajos.

La retribución de este personal, en tanto ocupe puesto de 
trabajo de categoría superior, será la correspondiente al mismo.

Con anterioridad al plazo máximo de seis meses, se reinte
grará a su antiguo, puesto de trabajo el personal que venía 
ocupando interinamente el de categoría superior.

Art. 23. La Compañía, por su propia iniciativa o a petición 
del trabajador, procurará acoplar al personal, cuya capacidad 
haya -disminuido por edad, estado de salud, accidente, etc., a 
trabajos más adecuados a sus condiciones físicas.

El personal que hubiera sufrido accidente «de trabajo o enfer
medad profesional tendrá preferencia absoluta para esta readap
tación, y en el futuro seguirá las vicisitudes y modificaciones 
económicas que experimente su antigua categoría, salvo lo con
cerniente a promoción referida a su grupo laboral de origen.
 En las demás circunstancias expresadas (edad, estado de 
salud, etc.), y siempre que llevase un mínimo de quince años 
de servicio en la Compañía, se le otorgará el mismo tratamiento 
expresado para las circunstancias anteriores. En otro caso, se le 
podrá mantener «ad personam» la retribución alcanzada hasta 
ese momento, siendo absorbióles los aumentos que experimentase 
en el futuro, todo ello discrecionalmente a juicio de la Direc
ción de la Compañía, que apreciará libremente las circunstan
cias de cada caso.

El personal que se acople al amparo de este artículo, no exce
derá del 15 por 100 del total de la categoría respectiva y será 
destinado al nuevo puesto con respeto de la totalidad de sus 
percepciones fijas que viniera percibiendo hasta el momento 
de su cambio de destino.

Art. 24. Antes de 1 de abril de cada año,- y referido al 31 de 
diciembre inmediato anterior, la Compañía publicará los esca
lafones o relaciones ordenadas del personal, por grupos y cate
gorías laborales, en los que constarán los siguientes datos: 

1.º Número de orden.
2.º Nombre y apellidos.
3.º Año de nacimiento.
4.º Destino.
5.º Fecha de ingreso en la Compañía.
6.º Fecha de efectividad en la categoría.

CAPITULO IV 

Ingresos

Art. 25. Los ingresos del personal en la Empresa se efectua
rán por el nivel de entrada, dentro de cada grupo . laboral, y 
previa superación de las pruebas de aptitud y requisitos fijados 
por la Dirección.

Quedan exceptuados de lo dispuesto anteriormente los Téc
nicos de Grado Superior, que podrán ingresar por el nivel que 
mejor se corresponda con el puesto a desempeñar.

Art. 26. La Compañía cubrirá todos los puestos vacantes con 
personal de la misma, recurriendo únicamente a la contratación 
del exterior en el caso de que no exista personal idóneo dentro 
de ella.

Art. 27. La superación de pruebas por los aspirantes a in
greso no engendra derecho a ocupar plaza en un período deter
minado de tiempo. En todo caso, las condiciones exigidas para 
el ingreso deben darse en el momento de la contratación.

Art. 28. Tendrán preferencia para ser citados a exámenes en 
las diferentes convocatorias las viudas, huérfanos, hijos y her
manos de los trabajadores de la Empresa que lo hubieren soli
citado y no hayan sido examinados en un período anterior a tres 
meses para la misma profesión y categoría, contados desde la 
fecha de realización de la prueba.

Los aspirantes del exterior, familiares o no, concurrirán por 
grupos a las distintas pruebas, que serán de similar dificultad 
para todos.

El personal examinado será calificado con idéntico criterio 
de puntuación. . 

El orden de ingreso para cubrir las plazas vacantes vendrá 
dado por la adecuación entre las condiciones demostradas y los 
requisitos del puesto a cubrir. En igualdad de condiciones se 
llamará a los aspirantes por riguroso orden de puntuación.

Los familiares aludidos más arriba que hubiesen resultado 
aprobados, tendrán una bonificación de un punto sobre un 
máximo de 10 en las calificaciones finales.

No obstante lo anterior, y una vez conocida la lista de apro
bados, los familiares aludidos serán llamados con preferencia a 
aquellos otros del exterior que hubiesen obtenido igualdad de 
condiciones y puntuación.



Los tribunales que hayan de juzgar las pruebas de aptitud 
para el ingreso en cualquier grupo laboral estarán permanente
mente designados. De cada tribunal formarán parte dos repre
sentantes del personal, nombrados por el Jurado Unico de Em
presa, en igualdad de derechos y condiciones que los demás 
miembros.

Art. 29. No obstante lo establecido en el párrafo primero del 
artículo, podrá realizarse el ingreso en la Compañía por nivel 
superior al de entrada de cada grupo laboral, siempre y cuando 
no exista en la plantilla de la Compañía personal idóneo para 
ocupar dichos puestos.

Para que pueda llevarse a cabo esta modalidad de contrata
ción, será requisito imprescindible que el puesto o puestos a 
cubrir con la especificación de la categoría que se requiere para 
ostentarlo, haya sido ofrecido previamente por concurso a todo 
el personal de plantilla de la Compañía, que tuviese al menos 
un año de antigüedad en la misma. Para la resolución de tal 
concurso, en caso de igualdad entre varios aspirantes, se esta
blecen las siguientes preferencias:

1.° Personal que ya ostentase la categoría requerida.
2.° Personal que estuviera clasificado en la categoría inme

diata anterior.
3.° Restante personal de otras categorías.

Sólo en el caso de que el concurso o concursos para cubrir 
estas plazas quedase desierto, podrá la Compañía, recurrir a la 
contratación del personal del exterior, que, una vez superadas 
las pruebas de aptitud y requisitos exigidos, obtendrá la catego
ría correspondiente.

Art. 30. El personal masculino podrá ingresar en situación 
de exento del Servicio Militar o pendiente de efectuarlo. Por el 
período en que se encuentre en el Servicio Militar no tendrá 
derecho a devengar otra percepción que las que con cargo a la 
Seguridad Social pudieran corresponderle en el caso de ser ca
beza de familia.

Art. 31. Los ingresos que se efectúen en la Compañía se en
tienden realizados a título de prueba por el período que marca 
la Reglamentación Nacional de «Iberia, Líneas Aéreas de Es
paña, S. A.», para cada grupo laboral.

Durante tal período de prueba ambas partes podrán libre
mente rescindir su relación laboral, sin derecho a indemniza
ción alguna ni necesidad de preaviso.

El personal que supere el período de prueba pasará a formar 
parte de la plantilla de la Compañía, teniendo como fecha de 
antigüedad la de iniciación de dicho período.

Art. 32. Quedan eximidos de las pruebas de ingreso a que 
hacen referencia los artículos 25 y 28, los españoles que habien
do sida contratados en países extranjeros, lleven prestando sus 
servicios en la Compañía diez años como mínimo, y sean pro
puestos excepcionalmente por la Dirección de la Empresa.

CAPITULO V 

Promoción y progresión

Art. 33. Las vacantes a cubrir a niveles superiores al de en
trada de cada grupo laboral, se determinarán en forma pro
visional en base a las correspondientes plantillas que cada Uni
dad Orgánica elaborará para el ejercicio económico siguiente. 
La Dirección de Asuntos Sociales totalizará las vacantes por 
categorías y grupos laborales, haciendo público el resumen ge
neral de vacantes estimadas antes del 31 de diciembre de cada 
año.

Art. 34. No obstante lo expuesto en el artículo anterior, las 
vacantes referidas en el expresado precepto serán objeto de re- 
gularización, en cualquier momento, de conformidad con las 
siguientes especificaciones:

a) Especialistas (Aeronáuticos y diversos, conjuntamente, 
del apartado f), artículo 17).

— Las categorías de Jefes de Equipo y Jefes de Sección no 
serán en ningún momento inferiores al 22 por .100 de la plantilla 
total, incluidos Maestros y Técnicos Aeronáuticos.

— Los Oficiales de primera no serán inferiores al 26 por 100 
de la plantilla total.

— Estos cómputos porcentuales se entienden referidos al con
junto de Especialistas, Aeronáuticos y Diversos, y Maestros o 
Técnicos Aeronáuticos, sin que coarten la libertad de la Direc
ción para señalar las vacantes en aquellos puntos en que las 
necesidades del trabajo así lo requieran.

b) Mozos o Capataces.

— Por cada cinco Mozos o Mozos de entrada, existirá, como 
mínimo, una plaza de Capataz o Capataz Jefe. De este número, 
la Compañía designará las vacantes que correspondan a la ca
tegoría de Capataz o a las de Capataz Jefe.

c) Vigilancia.

— Por cada nueve Guardas o Guardas de entrada, como mí
nimo existirá una plaza de Jefe de Turno.

d) Conserjería.

— Por cada seis Ordenanzas u Ordenanzas de entrada, como 
mínimo existirá una plaza de Conserje.

e) Almacenes.

— Por cada siete Almaceneros (Oficiales «A» o «B»), como 
mínimo, existirá una plaza de Jefe de Almacén.

f) Hostelería.

— Existirá una vacante de Encargado de Barra por cada 
cinco Camareros y una vacante de Cocinero o Cocinero Jefe 
por cada cinco Ayudantes de Cocina.

g) Limpieza.

— Existirá una vacante de Encargado de Limpieza y Prepa
ración por cada nueve Limpiadores-Preparadores.

Estos cómputos se entiende referidos a la plantilla total 
afecta al Convenio.

Art. 35. Se exceptúa de la norma establecida en el artícu
lo 33 el personal del Cuerpo General Adminitrativo, en el cual 
las vacantes se determinarán en forma porcentual, a tenor de 
lo siguiente:

Jefes de 1.ª—No serán inferiores al 9 por 100 de la plantilla 
total, incluido el Cuerpo Superior.

Jefes de 2.ª—No serán inferiores al 13 por 100 de la plantilla 
total, incluido el Cuerpo Superior.

Oficiales de 1.ª—No serán inferiores al 26 por 100 de la plan
tilla total, incluido el Cuerpo Superior.

Oficiales de 2.ª, Oficiales de 3.ª y Aspirantes.—El resto.

Art. 36. La promoción de cada categoría a la siguiente, den
tro de cada grupo laboral, se hará como sigue:

Conceptuación 
laboral míni

ma sobre
10 puntos

— A) De Limpiador-Preparador de entrada a Lim
piador-Preparador (dos años).

4 puntos De Limpiador-Preparador a Encargado de 
Limpieza-Preparación (examen).

— B) Ordenanza de entrada a Ordenanza (dos 
años).

— Ordenanza a Conserje (libre designación).
— C) Mozo de entrada a Mozo (dos años).

4 puntos Mozo a Capataz (examen).
— Capataz a Capataz Jefe (libre designación).
— D) Ayudante de Cocina de entrada a Ayudan

te de Cocina (dos años).
4 puntos Ayudante de Cocina a Cocinero (examen).

— Cocinero a Cocinero Jefe (libre designa
ción).

— E) Camarero de entrada a Camarero (dos años).
4 puntos Camarero a Encargado de Barra (examen).

— F) Oficial 3.a administrativo a Oficial 2.a ad
ministrativo (dos años).

4 puntos Oficial 2.a administrativo a Oficial 1.a ad
ministrativo (antigüedad, 50 por 100 de 
las plazas; examen, 50 por 100 de las 
plazas).

5 puntos Oficial 1.a administrativo a Jefe 2.a admi
nistrativo (antigüedad, 25 por 100 de las 
plazas, sin informe desfavorable; examen, 
75 por 100 de las plazas).

 6 puntos Jefe de 2.a administrativo a Jefe de 1.a ad
ministrativo (antigüedad, 25 por 100 de 
las plazas, sin informe desfavorable; exa
men, 75 por 100 de las plazas).

7 puntos Jefe de 1.a administrativo a Jefe superior 
administrativo de 4.a (examen, 2/3 de las 
plazas; libre designación, 1/3 de las pla
zas).

— G) Oficial 3.a especialista a Oficial 2.a especia
lista (dos años).

4 puntos Oficial 2.a especialista a Oficial 1.a especia
lista (antigüedad, 50 por 100 de las plazas; 
examen, 50 por 100 de las plazas).

5 puntos Oficial 1.a especialista a Jefe de Equipo (25
por 100 de las plazas por riguroso orden 
de calificación de méritos según pondera
ción anual de las fichas de evaluación 
que periódicamente se realicen por el 
Mando. Para optar al ascenso por este 
tumo se precisará una antigüedad míni
ma de cuatro años como Oficial de 1.a; 
75 por 100 de las plazas por examen).

6 puntos Jefe de Equipo a Jefe de Sección (antigüe
dad, 25 por 100 de las plazas, sin informe 
desfavorable; examen, 75 por 100 de las 
plazas).

7 puntos Jefe de Sección a Maestro o Técnico aero
náutico de 3.a (examen, 2/3 de las plazas; 
libre designación, 1/3 de las plazas).

— H) Oficial «B» Almacenero a Oficial «A» Alma
cenero (dos años).



Conceptuación 
laboral míni

ma sobre
10 puntos

4 puntos

4 puntos

5 puntos

6 puntos

7 puntos

4 puntos

4 puntos

5 puntos

6 puntos

6 puntos

4 puntos

5 puntos

6 puntos

6 puntos

4 puntos

5 puntos

6 puntos

6 puntos

4 puntos

5 puntos

4 puntos

5 puntos

6 puntos

Oficial «A» Almacenero a Jefe de Almacén 
(examen).

Jefe de Almacén a Jefe de Almacenes (li
bre designación).

I) Técnico OPC 3.a a Técnico OPC 2.a (anti
güedad, 25 por 100 de las plazas, sin in
forme desfavorable; examen, 75 por 100 
de las plazas).

 Técnico OPC 2.a a Técnico OPC 1.a (anti
güedad, 25 por 100 de las plazas, sin in
forme desfavorable; examen, 75 por 100 
de las plazas).

 Técnico OPC 1.a a Técnico Jefe OPC 2.a 
(examen).

Técnico Jefe OPC 2.a a Técnico Jefe OPC 1.a 
(examen, 50 por 100 de las plazas; libre 
designación, 50 por. 100 de las plazas).

J) Guarda Vigilante de entrada a Guarda Vi
gilante (dos años).

Guarda Vigilante a Jefe turno Vigilancia 
(examen).

Jefe turno Vigilancia a Jefe Vigilancia (li
bre designación).

K) Delineante-Dibujante de 3.a a Delineante-
Dibujante de 2.a (antigüedad, 25 por 100 
de las plazas, sin informe desfavorable; 
examen, 75 por 100 de las plazas). 

Delineante-Dibujante de 2.a a Delineante-
Dibujante de 1.a (antigüedad, 25 por 100 
de las plazas, sin informe desfavorable; 
examen, 75 por 100 de las plazas). 

Delineante-Dibujante de 1.a a Delineante-
Dibujante proyectista (examen). 

Delineante-Dibujante proyectista a Delinean
te-Dibujante proyectista Jefe (examen, 
50 por 100 de las plazas; libre designación, 
50 por 100 de las plazas).

L) Operador Telegrafía Radio entrada a Opera
dor Telegrafía Radio 2.a (dos años). 

Operador Telegrafía Radio 2.a a Operador 
Telegrafía Radio 1.a (antigüedad, 25 por 
100 de las plazas, sin informe desfavora
ble; examen, 75 por 100 de las plazas). 

Operador Telegrafía Radio 1.a a Operador 
Jefe Comunicaciones (examen).

Operador Jefe Comunicaciones a Técnico 
Comunicaciones (examen).

Técnico Comunicaciones a Técnico Jefe Co
municaciones (examen, 50 por 100 de las 
plazas; libre designación, 50 por 100 de 
las plazas).

M) Especialista Proceso de Datos 2.a a Especia
lista Proceso de Datos 1.a (antigüedad, 
25 por 100 de las plazas, sin informe des
favorable; examen 75 por 100 de las pla
zas).

Especialista Proceso de Datos de 1.a a Téc
nico Proceso de Datos de 2.a (antigüedad, 
25 por 100 de las plazas, sin informe des
favorable; examen, 75 por 100 de las pla
zas).

Técnico Proceso de Datos de 2.a a Técnico 
Procesó de Datos de 1.a (examen). 

Técnico Proceso de Datos de 1.a a Técnico 
supervisor Proceso de Datos (examen, 50 
por 100 de las plazas; libre designación, 
50 por 100 de las plazas).

N) Operador Fonía entrada a Operador Fonía
de 2.a (dos años).

Operador Fonía de 2.a a Operador Fonía 
de 1.a (antigüedad, 25 por 100 de las pla
zas, sin informe desfavorable; examen, 
75 por 100 de las plazas).

Operador Fonía de 1.a a Operador Fonía 
Jefe (examen, 50 por 100 de las plazas; 
libre designación, 50 por 100 de las pla
zas).

O) Operador Proceso de Datos 2.a a Operador
Proceso de Datos de 1.a (antigüedad, 25 
por 100 de las plazas, sin informe desfa
vorable; examen, 75 por 100 de las pla
zas).

Operador Proceso de Datos de 1.a a Super
visor Operadores Proceso de Datos (an
tigüedad, 25 por 100 de las plazas, sin in
forme desfavorable; examen, 75 por 100 
de las plazas).

Supervisor Operadores Proceso de Datos a 
Operador Jefe Proceso de Datos (examen, 
50 por 100 de las plazas; libre designación, 
50 por 100 de las plazas).

Conceptuación 
laboral míni

ma sobre
10 puntos

4 puntos

5 puntos

6 puntos

4 puntos

5 puntos

6 puntos

P) Técnico OPS de 3.a a Técnico OPS de 2.a
(antigüedad, 25 por 100 de las plazas, sin 
informe desfavorable; examen, 75 por 100 
de las plazas).

Técnico OPS de 2.a a Técnico OPS de 1.a 
(antigüedad, 25 por 100 de las plazas, sin 
informe desfavorable; examen, 75 por 100 
de las plazas).

Técnico OPS de 1.a a Técnico encargado OPS 
(examen, 50 por 100 dé las plazas; libre 
designación, 50 por 100 de las plazas).

Q) Operador de entrada Medios Audiovisuales
a Operador M. A. (dos años).

Operador Medios Audiovisuales a Operador 
Jefe M. A. (examen).

Ayudante realización Medios Audiovisuales 
a Realizador M. A. (examen).

Realizador Medios Audiovisuales a Realiza
dor Jefe M. A. (examen, 50 por 100 de las 
plazas: libre deignación, 50 por 100 de las 
plazas).

Art. 37. La promoción de una categoría laboral a la siguien
te por examen, conforme queda especificado en el artículo an
terior, se realizará a tenor de las siguientes normas:

1.ª Para poder tomar parte en las correspondientes pruebas 
de aptitud será necesario tener una antigüedad mínima de un 
año en la categoría inmediata anterior a la vacante a la que 
se opte.

2.ª Igualmente será requisito imprescindible, según la cate
goría a la que se aspire, obtener la calificación laboral mínima 
que se especifica en el artículo anterior y no haber sido cali
ficado con cero puntos en calidad de trabajo o disciplina. La 
calificación laboral no tendrá otro objeto que el de poder par
ticipar o ser excluido de los exámenes, sin incidencia alguna, 
en la calificación final, salvo en los casos en que el ascenso se 
produzca en base exclusivamente a los resultados de las cali
ficaciones de méritos (25 por 100 de las vacantes en la promo
ción a Jefe de Equipo del Grupo de Especialistas).

El personal eliminado por aplicación de este criterio recibirá 
información privada, con las razones que motivan tal califica
ción, pudiendo interponer recurso ante el Tribunal de exáme
nes, en los cinco días siguientes a la notificación.

3.ª Las pruebas de aptitud consistirán en exámenes teóricos 
y/o pruebas prácticas, preferentemente y siempre que sea po
sible, tipo «test», iguales o similares para todos los aspirantes 
a una misma categoría laboral y especialidad.

La nota final obtenida para cada uno de los aspirantes de
clarados aptos será, incrementada en un 2 por 100 sobre su pro
pia cuantía por cada año completo de exceso sobre uno de 
permanencia en la categoría inmediata anterior, procediéndose 
a cubrir las vacantes por riguroso orden de puntuación. La lista 
definitiva del personal declarado apto tendrá validez máxima de 
hasta dos años. Si en alguna o algunas de las categorías, se 
agotase el número de trabajadores declarados aptos y, no obs
tante, existiesen vacantes pendientes de cubrir, se celebrarán 
nuevas pruebas para dicha o dichas categorías, cuyos resulta
dos sólo tendrán validez hasta final de la convocatoria general.

4.ª Para cada grupo laboral y convocatoria se constituirá la 
correspondiente Comisión de Bases y Tribunal, que están forma
dos, respectivamente, por tres personas designadas por la Di
rección y otras tantas que serán nombradas por el Jurado Unico 
de Empresa.

5.ª Para todas las valoraciones y conceptuaciones laborales 
a que hacen referencia los artículos anteriores se utilizarán los 
manuales de calificación de méritos preparados al efecto por la 
Dirección de Asuntos Sociales.

Art. 38. Para aquellos casos citados en el artículo 36 en que 
se menciona la promoción por libre designación, será requisito 
indispensable que los promovidos por este procedimiento tuvie
sen acreditada una antigüedad mínima de dos años en la cate
goría inmediata anterior.

Art. 39. En aquellos casos en que el ascenso pueda producir
se por el doble procedimiento de examen o libre designación, la 
cobertura de vacantes se realizará de la siguiente forma:

1.º Casos de examen, 50 por 100; libre designación, 50 por 
100.―La primera vacante se asignará al turno de examen; la se
gunda al turno de libre designación y así sucesivamente.

2.º Casos de examen, 2/3 de las plazas; libre designación, 1/3 
de las plazas. Las dos primeras vacantes se asignarán al turno 
de examen, la tercera al turno de libre designación y así suce
sivamente, en ciclos de tres vacantes.

Art. 40. En aquellos casos en que el ascenso puede produ
cirse por el doble procedimiento de examen o antigüedad, la co
bertura de vacantes se realizará de la siguiente forma:

1.a Casos de examen, 50 por 100 de las plazas; antigüedad, 
50 por 100 de las plazas.―La primera vacante se asignará al turno



de examen; la segunda, al turno de antigüedad y así sucesiva
mente.

2.ª Casos de examen, 75 por 100 de las plazas; antigüedad, 
25 por 100 de las plazas.—Las tres primeras vacantes se asigna
rán al turno de examen, la cuarta al turno de antigüedad y así 
sucesivamente, en ciclos de cuatro vacantes.

Art. 41. La Dirección de la Compañía enviará notificación 
inmediata al Jurado Unico ce Empresa de cualquier cambio de 
categoría que se produzca con motivo de ascenso.

Art. 42. El personal encuadrado en cualquiera de las cate
gorías de Técnicos de Grado Medio de las listas «R» y «L», Jefe 
Superior de Administración, Técnico Aeronáutico y Maestro Je
fe, será promovido al grado inmediato siguiente hasta alcanzar 
el grado primero, a medida que vayan cumpliendo tres años de 
permanencia en su grado respectivo, y siempre que no medie 
informe desfavorable. Esta promoción tiene el carácter de míni
ma y podrá ser anticipada libremente por la Compañía en cual
quier momento.

CAPITULO VI 
Jornada

Art. 43. La jornada normal de trabajo en la Compañía será 
la reducida y continuada de siete horas diarias para todo el 
personal, con las excepciones que se señalan en los artículos 
siguientes, tendentes siempre a satisfacer de forma flexible las 
necesidades que el servicio requiera en cada momento y centro 
de trabajo.

Art. 44. Queda exceptuado de la norma establecida en el ar
tículo anterior el personal comprendido en el Servicio Auxiliar 
de Vigilancia, que podrá tener jornada normal de ocho horas 
ininterrumpidas.

Igual trato podrán tener los empleados de los grupos de Co
municaciones, Proceso de Datos y personal adscrito a los Servi
cios Médicos.

Art. 45. Lo establecido en el artículo anterior se entiende 
que es de aplicación potestativa por parte de la Empresa y de 
aceptación obligatoria por parte del trabajador.

Art. 46. Con carácter de libre aceptación por el personal, en 
atención a las /peculiaridades específicas del transporte aéreo y 
de la servidumbre que el mismo requiere, a propuesta de la Di
rección y/o de los trabajadores afectados, podrán establecerse 
las siguientes jornadas de trabajo:

1.° Turnos de ocho horas ininterrumpidas.
2.° Turnos discontinuos de no más de nueve horas y no me

nos de cinco diarias.
3.º Fraccionamiento de jornada.
Art. 47. La jornada fraccionada no podrá interrumpirse, en 

ningún caso, por un tiempo inferior a dos horas ni superior a 
cuatro.

La duración de los períodos no podrá ser inferior a tres horas 
ni superior a cuatro.

La interrupción deberá siempre coincidir con las horas nor- 
 males de comida en cada lugar.

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, en aquellas 
Delegaciones en que la discontinuidad en los servicios obligue a 
interrupciones superiores, y sin embargo el total de jornada 
efectiva a realizar semanalmente sea inferior a la normal esta
blecida, cabrá admitir pacto entre trabajador y Dirección, en 
orden a la aplicación de un mayor período de fraccionamiento, 
que a su vez represente ventajas para el trabajador respecto de 
la jornada a desarrollar, debiendo obtener, para que pueda ser 
firme, la ratificación del Jurado de Empresa, que deberá cono
cer los extremos del mismo.

Podrán autorizarse, con informe favorable del Jurado de Em
presa, períodos de interrupción superiores a cuatro horas, con 
jornada semanal completa, para situaciones excepcionales en ae
ropuertos de escaso tráfico, pero en tal caso la cuantía de la 
gratificación correspondiente a cada nivel se verá incrementada 
en un 25 por 100.

Art. 48. La Compañía adecuará los fraccionamientos de jor
nada de forma tal que los dos períodos correspondientes a los 
fraccionamientos estén comprendidos entre las seis horas y las 
veintiuna horas, con respeto de la duración de los períodos de 
fraccionamiento.

En ningún caso se podrá fraccionar la jornada en los turnos 
de trabajo que quedan comprendidos entre jas veintiuna y las 
seis horas.

Art. 49. Las propuestas de jornadas especiales serán someti
das por la vía jerárquica a la Dirección correspondiente, con co
pia a la Comisión Delegada.

La Dirección de la Compañía podrá autorizar la aplicación de 
las mismas a partir del momento en que la Comisión Delegada 
las informe favorablemente, si bien tal autorización queda vincu
lada a la ratificación del Jurado de Empresa.

En los casos en los que no exista Comisión Delegada del 
centro de trabajo, sus funciones serán asumidas por la Ponen
cia correspondiente del Jurado de Empresa.

Art. 50. El pase a regímenes de jornada especiales se hará 
coincidiendo con los períodos de actividad porpios de cada uni
dad orgánica, pudiendo ser los mismos de distinta duración, se
gún las necesidades, para los diferentes servicios componentes 
de la misma.

Artículo 51. El trabajador, aun aceptando estos tipos de jor- 
nada voluntariamente, quedará relevado de su compromiso en

las épocas que se marquen como de finalización de los períodos 
do actividad, que en ningún caso serán superiores a siete meses 
ni inferiores a un mes.

Art. 52. Si la Compañía, una vez fijado el período de activi
dad, decidiera acortarlo, lo podrá hacer, pero el trabajador per
cibirá una cantidad equivalente al 50 por 100 de la diferencia 
que resulte de la gratificación económica mensual que le hubie
ra correspondido en tal régimen de trabajo, a contar desde la 
fecha en que se produzca el cese de la prestación de servicios al 
que estuvira sometido en tal régimen de jornada, salvo que el 
trabajador fuera preavisado con un tiempo no inferior a quince 
días.

La Compañía publicará los horarios previstos oara cada día 
de trabajo que comprenda el período de actividad a que se re
fiere el artículo 50, con una antelación mínima a su iniciación 
de siete días. Los horarios publicados así, para conocimiento del 
personal, tendrán un período de adaptación de un mes. Si du
rante dicho período se observara la plena satisfacción de las ne
cesidades, se entenderán definitivos. En otro caso, podrán ser 
modificados, por una sola vez, siempre que se comunique al 
personal con siete días de antelación.

No obstante lo anterior, cuando por circunstancias imprevis
tas se convirtiera en ineficaz él horario ya considerado como 
definitivo, la Compañía podrá modificarlo, pero está obligada 
a pasar un informe razonado a la Comisión Delegada con ante
rioridad al hecho, o a más tardar dentro de los siete días subsi
guientes a aquel en el cual se tomó el acuerdo de variar el ho
rario de trabajo establecido.

La Comisión Delegada, con su pronunciamiento, remitirá la 
documentación al Jurado de Empresa, que. deberá juzgar si Jas 
medidas adoptadas han sido o no necesarias, y dará el trámite 
correspondiente al caso.

Art. 53. El cómputo de la jornada se efectuará de tal forma 
que en todo caso, tanto al comienzo como al fin de la misma, el 
trabajador se encuentre en su puesto de trabajo y dedicado a él.

En consecuencia, el tiempo dedicado a transporte, aseo, cam
bio de ropa y fichaje queda exento del cómputo de jornada. Por 
el contrario, para todos los turnos de trabajo, los quince minu
tos de refrigerio serán computados dentro de la jornada laboral.

Art. 54. Los turnos de trabajo de siete u ocho horas que em
piecen entre las nueve y las trece treinta horas y los iniciados 
entre las dieciocho y las veinte treinta horas, inclusive, serán 
considerados como turnos especiales. En consecuencia, dentro 
de la jornada se computarán, a efectos de la misma, cuarenta y 
cinco minutos para efectuar la comida o cena, debiéndose am
pliar estos turnos en media hora y abonándose la misma como 
extraordinaria con los recargos que en cada caso corresponda.

 Art. 55. El personal que deba ser transportado por la Com
pañía lo será mediante el establecimiento de horarios de par
tida de los vehículos de transporte que permita la llegada al 
centro de trabajo de ocho minutos antes del comienzo de la 
jornada laboral y la salida del mismo doce minutos después 
del término de aquélla.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, se observará 
lo establecido la Orden de 10 de febrero de 1958 y Orden de 
4 de junio del mismo año sobre el plus de distancia.

A efectos del límite del casco urbano se estará a lo dispues
to en cada momento por la autoridad competente.

Art. 56. Dado el carácter de servicio público de la Empresa, 
los empleado que por razones imperativas del mismo trabajen 
en días festivos gozarán de un día de descanso compensatorio, 
debiendo librar en la semana siguiente o en la misma en que 
el día festivo estuviera comprendido.

Si, con independencia del correspondiente descanso semanal, 
la libranza de loa días festivos no se llevara a cabo en la for
ma regulada en el párrafo anterior, el trabajador podrá elegir 
entre el percibo económico de las horas realizadas o librar en 
un plazo de tres meses posteriores al día festivo trabajado. El 
personal optará entre uno u otro régimen por períodos men
suales.

En los turnos programados de trabajo en días festivos con 
descanso compensatorio entre semana, el personal percibirá un 
suplemento del 22 por 100 del sueldo base, premio de antigüe
dad y prima de productividad en función de Las horas traba
jadas en ese período.

Art. 57. Para efectuar jornadas especiales de trabajo por el 
personal de plantilla, tendrá preferencia en primer lugar el 
personal voluntario que manifieste su conformidad por escrito.

Siempre que existan peticionarios con categoría adecuada 
a las funciones que se van a desarrollar, serán éstos preferidos. 
Sólo en defecto de esta adecuación se cubrirán las vacantes 
con personal de inferior categoría de la que requiera el pues
to de trabajo, dando preferencia entre ellos al de mayor je
rarquía.

Art. 58. Cuando un trabajador adujera motivos suficientes 
por vía jerárquica que fueran aceptados por ella, cesará en el 
cumplimiento de esta jornada especial en el plazo mínimo po- 
sible, que no será superior a diez días, contados desde la fecha 
de su petición.

En caso de no ser concedida dicha petición por la vía jerár
quica, el interesado recurrirá ante la Comisión Delegada o, 
en su defecto, al Jurado de Empresa, que a través de la Po
nencia correspondiente podrá atender o desestimar los mo- 
tivos expuestos. 

Art. 59. Todas las jornadas de trabajo distintas de la indi- 
cada en el artículo 43 tendrán la compensación económica que



se establece en el artículo correspondiente del capítulo de re
tribuciones. 

Art. 60. No realizará los tipos de jornadas especiales seña
ladas en los artículos anteriores el personal de Servicios Cen
trales, salvo las posibles siguientes excepciones: Guardas-Vigi- 
lantes, Secretarios/as de Mandos de la Empresa, Comunicacio
nes, Servicio de Pista, Servicio de Automóviles, Proceso de 
Datos, personal adscrito a los Servicios Médicos, Oficinas de 
Operaciones de Barajas y Ventas por Teléfono de Madrid.

Art. 61. Se considerará festivo a todos los efectos desde 
las cero horas del Jueves Santo hasta las veinticuatro horas 
del Sábado Santo. No obstante, los turnos que comiencen an- 
tes de la hora citada del Jueves Santo no serán considerados 
festivos.

En aquellas actividades que influidas por el carácter de 
servicio público de la Empresa, y en atención al tráfico aéreo, 
exista necesidad de mantener turnos de trabajo, el personal 
a ellos afecto viene obligado a trabajar siempre que les sea 
fijado servicio, si bien las horas realizadas tendrán la conside
ración de festivas.

CAPITULO VII 

Horas extraordinarias

Art. 62. El trabajo en horas extraordinarias responderá al 
principio de que el ofrecimiento corresponde a la Dirección 
y la libre aceptación a los trabajadores, salvo casos de emer
gencia, fuerza mayor, avería en las instalaciones o necesidad 
perentoria, en cuyo caso la aceptación será obligatoria, siem
pre dentro de los topes que señala la Ley de Jornada Máxima 
Legal de 1931.

De conformidad con el párrafo primero, teniendo en cuenta 
que «Iberia» presta un servicio público de carácter permanen
te, siempre que, a pesar de las previsiones tomadas, exista la 
imposibilidad de relevar al personal, el relacionado con ta
lleres, operaciones, tráfico y atención al pasajero o carga se 
obliga a prestar sus servicios en horas extraordinarias a conti
nuación de la jornada hasta completar catorce horas consecu
tivas, sin que pueda llegarse a este límite más que en dos jor
nadas Seguidas o en diez alternativas al mes.

Art. 63. Se consideran como horas extraordinarias todas las 
realizadas en exceso de la jornada normal diaria programada, 
y serán retribuidas aplicando sobre el salario/hora base que se 
indica en el artículo siguiente los recargos que se señalan a 
continuación:

Recargos

Porcentaje
Conceptos

El 25 Las dos primeras.
El 40 Las siguientes.
El 50 Todas las efectuadas en domingos y días

festivos.

No obstante, podrán realizarse acuerdos entre trabajadores 
y Empresa para compensar las horas extraordinarias por días 
libres, aplicándose a esta compensación el mismo recargo que 
hubiera correspondido a la compensación económica. La pe
tición de compensación deberá efectuarla el trabajador inelu
diblemente por escrito y por períodos mensuales.

Las horas extraordinarias realizadas por el personal femeni
no y aprendices se abonarán con el recargo único del 50 por 100.

Art. 64. El salario/hora base para los distintos niveles se 
establece en las siguientes cantidades, junto a las cuales se hace 
constar también el incremento adicional que corresponde por 
cada tres años de antigüedad que se tengan acreditados.

Nivel

Salario/hora 
base

Pesetas

Incremento 
por cada 

trienio

Pesetas

1 85 6,30
2 89 6,60
3 93 7,00
4 105 7 80
5 116 8,70
6 130 9,70
7 142 10,60
8 154 11,50
9 161 12,00

10 167 12,50
11 182 13,50
12 196 14,60
13 223 16,60
14 251 18,70
15 268 19,50

En fecha l de mayo de 1976 se producirá elevación en el 
salario/hora base con motivo de la inclusión de la parte del 
complemento transitorio en las columnas sueldo base y pro
ductividad, a tenor de lo establecido en el artículo 72 del ca
pítulo «Retribuciones», quedando consecuentemente su valor es
tablecido en la forma siguiente:

Nivel

Salario/hora
base

Pesetas

Incremento 
por cada 

trienio

Pesetas

1 97 7,20
2 100 7,40
3 104 7,90
4 115 8,50
5 125 9,30
6 139 10,40
7 150 11,20
8 163 12,10
9 172 12,80

10 180 13,40
11  194 14,50
12 208 15,50
13 233  17,40
14 261 19,40
15 279 20,80

Los valores de esta última tabla experimentarán el consi
guiente aumento con ocasión de la aplicación del índice de 
costa de vida, establecido en el artículo 81 del presente Con
venio.

Asimismo, el salario/hora base de cualquiera de las tablas 
vigente en cada momento se incrementará en la cuantía que 
corresponda cuando se perciba gratificación por idiomas, taqui
grafía o estenotipia, toxicidad o peligrosidad, de acuerdo con 
el siguiente cálculo.

G X 14 

1904

siendo G el importe de cualquier gratificación de las citadas 
anteriormente (idiomas, taquigrafía o estenotipia, toxicidad 
o peligrosidad).  

CAPITULO VIII 

Trabajos extraordinarios

Art. 65. Para aquellos trabajos esporádicos extraordinarios 
que puedan presentarse y que, por necesidades del servicio, 
requiera cierta urgencia su terminación, tales como cambios 
de motor, averías de cierto grado, etc., el personal desplazado 
fuera de la Base se Someterá a los siguientes principios:

a) El Jefe de la Unidad ordenará los desplazamientos nece
sarios y su realización.

b) La iniciación de tales trabajos se hará lo más rápida
mente posible a cualquier hora del día o de la noche.

c) Una vez en el lugar de trabajo, el personal procurará 
terminar el mismo lo antes posible, siendo responsable de esta 
urgencia el designado como Jefe, pero dando a los trabajadores 
tiempo para efectuar las comidas y, además, un mínimo de 
ocho horas de descanso por jornada, procurando establecer 
turnos de trabajo entre dicho personal para que el trabajo no 
sufra interrupciones.

d) Se procurará que el personal que desarrolle estos traba
jos sea de los considerados cóma polivalentes, a fin de hacer 
lo más reducido posible el equipo de trabajo. 

e) Como compensación al esfuerzo realizado en esta clase 
de trabajos, se fija el siguiente incentivo para todo el personal 
desplazado a tal fin:

— Abono de un incentivo del 50 por 100 sobre la hora equi
valente trabajada en la Base (normal, extraordinaria, festiva 
o nocturna) para el tiempo dedicado al trabajo fuera de ella, 
con un mínimo de cuatro horas por desplazamiento y hasta 
un máximo de tres jornadas. Si el desplazamiento dura más 
de una jornada, se tendrá derecho, además, a las correspon
dientes dietas.

— Cuando el desplazamiento dure más. de tres jornadas, se 
abonarán las horas realizadas como si se tratara de trabajos 
dentro de la Base, y se aplicarán las dietas por desplazamiento 
correspondientes.

Art. 66. Los trabajadores se obligan a realizar, cuando las 
necesidades del servicio lo requieran, aquellos trabajos consi
derados como de carácter urgente, salvo que se prevea que se 
van a encontrar inmediatamente en una situación de licencia 
retribuida.



CAPITULO IX 

Retribuciones

Art. 67. El personal percibirá sus haberes por sueldos men
suales y dentro de los diez primeros días del mes correspon
diente.

Los haberes se harán efectivos mediante dinero bancario, en 
talón o transferencia. Asimismo, se remitirá a cada trabajador 
una hoja mensual con la liquidación de los mismos.

Art. 68. Los empleados incluidos dentro del ámbito personal 
de este Convenio percibirán, en su caso, las retribuciones si
guientes:

a) Retribuciones fijas:

1. Sueldo base,
2. Prima de productividad.
3. Pagas extraordinarias.

b) Otras percepciones económicas:

1. Complemento transitorio.
2. Premio de antigüedad.
3. Protección a la familia.
4. Gratificación por comidas.
5. Gratificación por conocimientos de taquigrafía o esteno

tipia e idiomas.
6. Indemnización por residencia.
7. Gratificación por fraccionamiento de jornada.
8. Gratificación por turnos especiales.
9. Gratificación por trabajos nocturnos.
10. Participación en beneficios.
11. Primas de vuelo.
12. Dietas.
13. Régimen complementario para puestos de especial cua

lificación.
14. Plus de peligrosidad y toxicidad.
15. Plus de Sala Blanca.
16. Incentivos.

Art. 69. El sueldo base de cada categoría es el que consta 
para cada nivel en la tabla económica anexa al presente Con
venio.

Art. 70. El personal seguirá percibiendo la prima de produc
tividad fijada en virtud de la Orden del Ministerio de Trabajo 
de 11 de marzo de 1961, consistente en un 25 por 100 sobre el 
sueldo base y premio de antigüedad, fijados en este Convenio.

Art. 71. Los trabajadores continuarán percibiendo una gra
tificación extraordinaria en los meses de julio y diciembre de 
cada año, que se abonará junto con los haberes de dichos meses.

Estas gratificaciones consistirán en una mensualidad normal 
de cada trabajador, con excepción del Régimen de Protección a 
la familia.

Al personal ingresado en el transcurso del año o que cesare 
durante el mismo se le abonarán las gratificaciones prorratean
do su importe en relación con el tiempo trabajado, para lo cual, 
sólo la fracción de más de quince días se computará como uni
dad mensual completa.

Art. 72. La gratificación complementaria del IV Convenio 
Colectivo queda sustituida por el complemento Transitorio, en 
la cuantía que para cada nivel se señala en la tabla anexa.

Dicho complemento transitorio se irá integrando en el sueldo 
base y prima de productividad, y, dentro de la vigencia de este 
Convenio, en Ja forma programada a continuación:

En 1 de mayo de 1976 se deducirá el 20 por 100 da este com
plemento transitorio para incrementar dicha cantidad en el 
sueldo base y prima de productividad, en la proporción de. 80 
y 20 por 100, respectivamente.

En 30 de abril de 1977 se deducirá un 37,5 por 100 del saldo 
restante del complemento transitorio, para incrementarlo en las 
dos primeras columnas, con la misma proporción indicada.

Art. 73. El personal de plantilla percibirá en concepto de pre
mio de antigüedad, un 7,5 por 100 del sueldo base de su catego
ría, por cada tres años de servicio a la Compañía, con el límite 
de doce trienios.

Art. 74. La Compañía abonará el desayuno, la comida o la 
cena a aquellos empleados que, por necesidades del servicio, ten
gan que realizarlas fuera de su domicilio, bien sea por prolon
gación de jornada o por realizar turnos especiales de acuerdo con 
el siguiente calendario:

Desayuno.—Cuando el personal esté prestando servicios o fi
nalice los mismos a las siete horas, y no comience su trabajo 
a la hora citada.

Comida.—Turnos de trabajo ininterrumpidos que comenzando 
a las trece horas o antes finalicen a las quince treinta horas o 
después.

Cena.—Turnos de trabajo ininterrumpidos que comenzando a 
las veinte treinta horas o antes finalicen a las veintitrés horas 
o después.

No obstante lo establecido anteriormente se respetará la dieta 
de comida en los turnos de ocho a quince horas solamente al 
personal desplazado en aeropuertos a más de diez kilómetros 
del centro urbano de la ciudad correspondiente.

La Compañía podrá establecer conciertos con establecimientos 
destinados a estos menesteres para facilitar’ la comida a su 
costa, o bien abonará al trabajador, a partir de la entrada en

vigor del presente Convenio, la cantidad de 110 pesetas como 
cuantía mínima por comida o cena, y 18 en concepto de des
ayuno.

Art. 75. a) Taquigrafía o estenotipia:

El personal que demuestre pleno conocimiento de la taquigra
fía o estenotipia mediante examen y desempeñe funciones de 
Taquígrafo o Estenotipista percibirá una gratificación mensual 
de 1.200 pesetas por un idioma, aunque sea el español; si se re
conoce otro idioma y se toma a taquigrafía o estenotipia, se 
percibirá, además de la cuantía que corresponda al grado de 
reconocimiento de dicho idioma, el 40 por 100 de dicha cantidad.

b) Idiomas:
El personal afectado por este Convenio que tenga, mediante 

examen, reconocido por la Compañía o a quienes se les reconoz
ca en el futuro, la posesión de idiomas, percibirá una gratifica
ción mensual, de acuerdo con las funciones que realice, de la 
siguiente cuantía:

b.1. Lenguas no latinas:
Pesetas

— Personal que usualmente interpreta bibliografía
técnica o comercial .............. .....................................

— Personal que habitualmente traduce con exacti
tud y/o habla con léxico usual............................. ...

— Personal que escribe y habla con fluidez .............

800

1.200
1.500

b.2.. Idiomas latinos:

— Con la misma base que para las lenguas no latinas, pero 
con el coeficiente de 0,75 para cualquier idioma.

Los conocimientos exigidos deberán estar adecuados a la fun
ción a desempeñar, debiendo ser diferentes para cada caso.

La Compañía se reserva el derecho de comprobar periódica
mente si se mantienen las mismas condiciones de utilización 
exigidas.

Art. 76. Los trabajadores afectos al presente Convenio perci
birán, en catorce pagas, la indemnización por residencia en los 
lugares geográficos que a continuación- se relacionan y en la 
cuantía que resulte de aplicar sobre el sueldo base, sin trienios, 
los siguientes porcentajes:

Porcentaje

— Palma de Mallorca e Ibiza .........................................
— Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas .................
— Santa Cruz de la Palma y Arrecife...........................
— Fuerteventura y Melilla...............................................

15
25
35
50

Al personal que viniera percibiendo cantidades superiores a 
las que les correspondan por aplicación del presente artículo se 
le respetará a título personal y transitorio, mientras permanez
can destinados en el mismo lugar geográfico.

Art. 77. En los casos regulados en el presente Convenio, en 
que sea de aplicación el fraccionamiento de jornada, salvo lo 
dispuesto en el artículo 121, el trabajador que se rija por este 
Régimen percibirá las siguientes cantidades:

Niveles Pesetas

1 y 2 2.785
3 y 4 3.375
5 3.965
6 4.555
7 4.910
8 y siguientes 5.380

Art. 78. El personal que, por necesidades del servicio, según 
se establece en el capítulo correspondiente, realice habitual men
te jornada de ocho horas ininterrumpidas o turnos discontinuos 
de no más de Hueve horas y no menos de cinco horas diarias 
percibirá una gratificación consistente en un 20 por 100 sobre 
el sueldo base, premio de antigüedad y productividad, en todas 
las pagas establecidas.

Art. 79. El personal que trabaje en algunas de las horas 
comprendidas entre las veintiuna y las seis horas percibirá un 
suplemento en concepto he trabajo nocturno, equivalente al 40 
por 100 del sueldo base, premio de antigüedad y prima de pro
ductividad, en función de las horas trabajadas en este período. 
Este suplemento es totalmente independiente; por tanto, com
patible con cualquier clase de percepción que pudiera corres
ponder al trabajador por otro concepto.

Cuándo después de realizadas, como mínimo, tres horas en 
el período comprendido entre las veintiuna y las seis horas el 
trabajador continuará la jornada fuera de él, se abonarán tam
bién con el plus de nocturnidad las horas de trabajo siguientes.

No será de aplicación el contenido del párrafo anterior para 
aquellos trabajos que revistan el carácter de guardias de vein
ticuatro horas ininterrumpidas.

Art. 80. Anualmente, en concepto de participación en benefi
cios, se concederá una gratificación por cierre de ejercicio, con
sistente en el importe correspondiente a treinta días de sueldo



base, prima de productividad, complemento transitorio y anti
güedad, o parte proporcional en su caso, sobre la tabla salarial 
vigente al cierre del ejercicio.

Esta gratificación se hará efectiva después de celebrada la 
Junta general de accionistas, en los meses de abril o mayo.

Art. 81. En 1 de mayo de 1976 se aplicará el índice de coste 
de vida sobre el sueldo base, productividad sobre el sueldo base 
y complemento transitorio, a tenor del que resulte de las cifras 
oficiales publicadas por el Instituto Nacional de Estadística para 
el conjunto nacional referido a los  doce meses inmediatamente 

 anteriores.
No obstante, y a fin de poder aplicarlo automáticamente en 

la fecha referida (1 de mayo de 1976), se sustituye el índice de 
coste de vida de los doce meses anteriores por el correspon
diente al año natural de 1975.

Art. 82. Se mantiene el régimen de incentivos en la forma 
de pago que viene percibiendo el personal técnico de grado su
perior, incrementando su cuantía en el 18 por 100.

Art. 83. El personal que se desplace fuera de su base, sin 
misión específica a bordo para la reparación de aviones o aten
ciones en tierra a los aviones o pasajeros, y efectúe el regreso 
dentro de la misma jornada de trabajo, percibirá el 50 por 100 
de la dieta nacional correspondiente, cualquiera que sea el lugar 
donde vaya a prestar su actividad.

Art. 84. 1. A efectos de dietas se establecen los siguientes
niveles:

El nivel I comprende:

Técnicos de grado superior y asimilados, incluidos en los ni
veles 15 al 24.

Delegados.
Subdelegados.

El nivel II comprende:

Jefes de escala.
Jefes de ventas.
Administradores.
Asesores de personal.
Jefes de mantenimiento.
Jefes de parque de operaciones tierra.
Personal adscrito al régimen complementario para puestos de 

especial cualificación.
En general, personal incluido en los niveles 11 al 14, ambos 

inclusive.

El nivel III comprende:

Personal incluido en los niveles 8, 9 y 10.
El nivel IV comprende:
Personal incluido en los niveles 1 al 7, ambos inclusive.

2. Los niveles de dietas nacionales, de acuerdo con el sis
tema actual que se mantiene y el Reglamento General de Die
tas aprobado en fecha 31 de diciembre de 1968, quedan fijados, 
a partir de la entrada en vigor del Convenio, en las cantidades 
siguientes:

Niveles de dieta Importe en pesetas

I 1.400
II 1.200
III 1.050
IV 925

Art. 85. Con el fin de unificar lo regulado en el artículo 8.° 
de la Orden de 23 de diciembre de 1959, se consideran vuelos con 
misión específica a bordo los que realiza el personal de tierra 
a bordo dé los aviones, pon objeto de aplicar los conocimientos 
propios de su categoría y especialidad, en el transcurso del 
mismo.

La cuantía de la prima de vuelo para esta clase de situacio
nes se fija en 708 pesetas la hora.

Estos vuelos se clasifican en:

1.º Vuelos con el 100 por 100 de la prima:

a) Vuelos de prueba.
b) Vuelos realizados por el personal para vigilar el compor

tamiento de algún sistema o elemento del avión.
c) Vuelos realizados por el personal vigilando la carga trans

portada a bordo.
d)  Vuelos considerados ferry por causas técnicas del propio 

avión (un motor parado, tren fuera...).
e) Vuelos realizados por el personal para atender el avión 

en caso de necesidad en los vuelos de entrenamiento de tripula
ciones.

Para los vuelos de prueba se computará, como mínimo, una 
hora. En esta clase de vuelos, cuando se produzcan más de dos 
aterrizajes o despegues en el tiempo de una hora, se abonará 
un 50 por 100 de la prima horaria por cada despegue o aterri
zaje que, además de estos dos, se realice.

2.º Vuelos con el 50 por 100 de la prima:

a) Vuelos realizados para situar el avión con misión espe- 
cífica a bordo.

b) Vuelos realizados por el personal para prestar asistencia 
técnica en la o las escalas que haga el avión en que se des
plaza.

c) Vuelos realizados de retorno con avión reparado y com
probado, con misión específica a bordo.

Art. 86. El personal que desempeñe puestos de trabajo que 
resulten excepcionalmente peligrosos o tóxicos percibirá un 
plus consistente en el 10 y 20 por 100, respectivamente, de cada 
salario base de la categoría correspondiente.

La determinación de los puestos en que se den estas carac
terísticas se llevará a cabo solicitando la colaboración del perso
nal idóneo de la Escuela dé Medicina y Seguridad e Higiene 
en el Trabajo.

Si, por mejoras de las instalaciones o procedimientos, des
aparecieran las condiciones de peligrosidad o toxicidad en el 
trabajo, una vez, confirmada la superación de estas causas 
por la autoridad laboral, dejará de percibirse el citado plus.

En atención a las especiales características y manifiesta inco
modidad del trabajo en la Sala Blanca de la Subdirección 
I. E. R. A. de la Dirección de Material, el personal que preste 
servicio en la misma percibirá una gratificación consistente en 
el 10 por 100 del salario base de la respectiva categoría.

Esta gratificación será compatible con cualquier plus regla
mentario de toxicidad o peligrosidad que pudiera reconocerse 
en dichos puestos, si en ellos se apreciaran los especiales ries
gos contemplados en la Ordenanza General de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo.

CAPITULO X

Vacaciones, permisos o licencias

Art. 87. Para todo el personal sujeto a este Convenio, las 
vacaciones anuales serán de treinta días naturales, que se 
podrán fraccionar en tres períodos, uno de los cuales habrá 
de tener una duración mínima de quince días.

Estas vacaciones se programarán antes del 31 de enero.
Además de dichos períodos, el trabajador podrá reservarse un 

número de hasta cuatro días de los treinta citados, sin pro
gramación previa, para que pueda, utilizarlos conjunta o se
paradamente en atenciones de índole personal.

Art. 88. Salvo solicitud del interesado, los trabajadores no 
están obligados a disfrutar sus vacaciones en los meses de 
enero y febrero, a no ser que las necesidades del servicio lo 
exijan. Consecuentemente, serán períodos hábiles para el dis
frute de vacaciones los restantes diez meses del año.

Art. 89. El orden para establecer la programación de va
caciones se fijará cada año de mutuo acuerdo entre los em
pleados y la Dirección, procurando que la época de disfrute 
de las vacaciones esté en armonía con los intereses individuales 
de cada uno.

Art. 90. Si el empleado, durante el disfrute de las vacacio
nes, sufriese internamiento clínico o enfermedad grave, lo no
tificará a la Compañía en el plazo de veinticuatro horas, no 
computándose a efectos de la duración de las vacaciones el 
tiempo invertido en dicho internamiento o enfermedad. Los 
días de vacaciones que surjan por la aplicación de este ar
tículo se disfrutarán cuando las necesidades del servicio lo 
permitan.

La Compañía, a través de su Servicio Médico, podrá com
probar, por los medios que considere más adecuados, la veraci
dad de la enfermedad del empleado y su calificación.

Art. 91. La Empresa concederá licencia retribuida a los 
trabajadores que la soliciten siempre que medien las causas si
guientes y por el tiempo que se señala:

1.º Dos días laborables:

a) Enfermedad grave, fallecimiento, entierro de cónyuge, 
hijos, padres y hermanos, incluso parentesco político, abuelos 
y nietos.

En el caso de que el enfermo o difunto residiera o falleciera 
fuera del punto de residencia del trabajador, esta licencia 
podrá ampliarse hasta cuatro días naturales, en función de 
los medios de transporte y distancia al lugar.

b) Alumbramiento de esposa.

2.º Diez días naturales ininterrumpidos para contraer ma
trimonio.

3.° Un día laborable por razón de boda de hijos y hermanos, 
incluso parentesco político, ampliable a dos si fuera en distinto 
lugar del de residencia habitual del trabajador.

Art. 92. En todos los casos de concesión de licencia retri
buida, los empleados deberán informar con la mayor antelación 
posible a su Jefe inmediato, reservándose la Compañía el de
recho a exigir los justificantes o certificados que acrediten la 
existencia de las causas qué motivaron su concesión.

Art, 93. El personal fijo de plantilla podrá disfrutar de li
cencia sin sueldo, siempre que medien causas justificadas a juicio 
de la Dirección de Asuntos Sociales, quien resolverá sobre es
tas peticiones y su duración.
 Con independencia de lo señalado en el párrafo anterior, 

el personal podrá solicitar una licencia sin sueldo de hasta 
siete días de duración, sin expresión de causa, que podrá 
ser concedida por el Jefe de la Unidad Orgánica correspondiente.



La concesión de licencia sin sueldo estará sujeta a las nece
sidades del servicio y a la finalización total del disfrute del 

 período anual de vacaciones, no pudiendo unirse la licencia a 
dicho período.

CAPITULO XI 

Obras sociales

SECCION I.—PRINCIPIOS GENERALES

Art. 94. Se acuerda plantear el conjunto de las obras so
ciales de la Compañía bajo los capítulos generales que se 
especifican, cada uno de los cuales se regirá por el órgano 
de gobierno correspondiente y tendrá a su cargo las funciones 
que se consignan en los artículos siguientes.

SECCION. II.—FONDO SOLIDARIO INTERNO

Art. 95. Se encuadran en este capítulo obras sociales, tales 
como:

— Ayudas a estudios.
— Situaciones adversas.
— Hijos minusválidos y enfermos crónicos.
— Campamentos, albergues y campañas navideñas.
— Préstamos sociales.

Su régimen de financiación será el de reparto entre Empresa 
y empleados en la proporción del 50 por 100 por cada parte, a 
partir del montante que ios referidos epígrafes representaban 
para la Empresa en 1 de enero de 1969. Las cuotas individuales 
a cargo del trabajador, que podrán ser revisadas anualmente, 
por la Junta Central de¡ Obras Sociales, en función de las ne
cesidades del momento, permanece en el 0,40 por 100 del 
sueldo base respectivo.

Art. 96. Las previsiones, administración y distribución de 
estos fondos se llevarán a cabo por la Junta Central de Obras 
Sociales, constituida por tres representantes de la Dirección y 
tres designados por el Jurado de Empresa a través de los 
actuales Comités de Ayuda a Estudios, Junta de Préstamos y 
Ayudas y los órganos auxiliares que sean precisos, constituidos 
igualmente en forma paritaria.

SECCION III.—FONDO SOCIAL DE PERSONAL DE TIERRA PARA 
SEGURIDAD SOCIAL COMPLEMENTARIA

Art. 97. Se mantiene el régimen de financiación del Fondo 
Social de Tierra con el sistema de reparto existente en la. actua
lidad, en la proporción del 50 por 100 de cada parte, mante
niéndose igualmente las cuotas individuales en el 2,0 sobre el 
sueldo base y antigüedad sobre el sueldo base.

Art. 98. Ambas partes propugnan la revisión del Regla
mento del Fondo Social de Tierra, a fin de posibilitar, entre 
otras cuestiones, la jubilación anticipada en los términos que 
se especifican en el artículo siguiente.

Art, 99. Se establece la jubilación voluntaria a partir de 
la edad de sesenta años. La Compañía abonará las cotizaciones 
de Empresa y empleado de la Seguridad Social desde el 
momento de producirse este hecho hasta el de ,1a jubilación 
establecida por ésta.

Durante el tiempo que medie entre la jubilación voluntaria y 
la establecida por el Ministerio de Trabajo, la Compañía abonará 
al empleado la prestación que, por jubilación, pudiera correspon
derle de la Seguridad Social a los sesenta y cinco años.

Se gestionará con el Montepío de Previsión Social Loreto 
la fijación de pensiones complementarias para estos casos.

Esta jubilación anticipada entrará en vigor a partir de la 
fecha en que el Ministerio de Trabajo apruebe las. modificaciones 
propuestas para el Reglamento del Fondo Social de Tierra,'

Art. 100. Con independencia de lo establecido en el artícu
lo 95, la Compañía seguirá manteniendo a sus expensas el ré
gimen complementario actualmente establecido de las presta
ciones que la Seguridad Social viene otorgando en caso de in
capacidad laboral transitoria por enfermedad no profesional del 
trabajador, de tal forma que se le garantice la totalidad de los 
ingresos normales.

SECCION IV.—OTRAS ATENCIONES SOCIALES

Art. 101. Se mantienen las normas vigentes en materia da 
Concierto Colectivo de indemnización por fallecimiento o invali
dez absoluta, actualizándose las primas e indemnizaciones a 
los capitales que más se aproximen a cincuenta y cinco men
sualidades de la tabla salarial vigente en cada momento, redon
deando en centenares de miles de pesetas. Este acuerdo entrará 
en vigor el día i de julio de 1975, sin que dé lugar a retroactivi
dad alguna.

Art. 102. Se concederán préstamos a través de la Junta 
Central de Obras Sociales para adquisición de viviendas a los 
empleados hasta una cuantía de 75.000 pesetas, amortizable en  
cinco años y con un interés del 5 por 100. Para ello, la Compañía 
obtendrá de las Entidades de Crédito existentes los recursos ne
cesarios, que pondrá a disposición de la Junta. El número de 
préstamos a conceder anualmente podrá llegar hasta el 5 por 100 
de la plantilla fija existente en cada provincial al 31 de di
ciembre inmediato anterior.

Independientemente de lo establecido en el párrafo anterior, 
la Empresa continuará cumpliendo en la forma actual su obli
gación legal en materia de préstamos para viviendas.

Art. 103. La Compañía subvencionará las actividades de los 
clubs de Educación y Descanso, con la cantidad de 25 pesetas 
por afiliado y mes, aportando los socios, al menos, una cantidad 
igual y absorbiéndose en la contribución de la Empresa cual
quier otra subvención fija existetne hasta este momento.

A partir de 1 de enero de 1976, la aportación por ambas par
tes se elevará a la cantidad de 30 pesetas.

Art. 104. Asimismo, se incentivarán los sistemas de coope
ración en cada una de las modalidades del mismo.

CAPITULÓ XII 

Billetes gratuitos

Art. 105. En materia de billetes gratuitos y con descuento, 
se estará a lo dispuesto en el Reglamento aprobado por la Di
rección Gerencia con fecha 24 de octubre de 1963, con las mo
dificaciones que se contemplen en los siguientes artículos de 
este capítulo.

Art. 106. Los billetes gratuitos podrán utilizarse todos los 
meses del año, sin reserva de plaza, con la única excepción 
de los meses de julio y agosto para todas las líneas, abonando 
exclusivamente los gastos de seguros e impuestos.

Abonando el 50 por 100 del importe del billete más los se
guros e impuestos, se podrá viajar en cualquier época del año.

Los beneficios establecidos en los párrafos anteriores, se ex
tenderán a familiares en primer grado que, además, dependen 
económicamente del trabajador y habiten con él.

No será preciso tener que disfrutar las vacaciones anuales 
para tener derecho a estos beneficios, como tampoco será con
dición indispensable ni necesaria que tenga que viajar el tra
bajador cuando los que deseen hacerlo sean sus beneficiarios.

Los trabajadores jubilados y las viudas y huérfanos menores 
de veintiún años, solteros, o cualquiera que fuera su edad si se 
encuentran incapacitados para todo trabajo, mientras consten 
y figuren como pensionistas y reciban la pensión como con
secuencia directa del trabajo en «Iberia», serán considerados 
como en activo a efectos de concesión de billetes gratuitos o con 
el abono del 50 por 100 de su importe.

En caso de fallecimiento de padres, hijos o hermanos, al 
trabajador soltero se le concederá un billete gratuito de ida y 
vuelta con reserva de plaza al aeropuerto más próximo al lugar 
de fallecimiento. En el caso del trabajador casado, se le con
cederán dos billetes gratuitos con reserva de plaza para él y su 
cónyuge, beneficios que corresponderán incluso en los casos 
en que el parentesco con el fallecido fuera político.

Art. 107. Los billetes concedidos sin reserva de plaza, de 
acuerdo con lo estipulado en el artículo anterior, darán derecho 
al trabajador a realizar a su voluntad uno o dos viajes por un 
total entre los dos de cuatro trayectos.

El origen del viaje y destino de los. billetes, regulado en el 
presente capítulo, no será necesario que coincida con el punto 
de residencia habitual del trabajador o beneficiario.

Art. 108. No obstante lo estipulado en el artículo anterior, 
en los casos en que se soliciten billetes gratuitos para líneas 
europeas o trasatlánticas, los trayectos imprescindibles para 
enlazar con la iniciación de esta línea no serán computados a 
efectos de limitación de los cuatro trayectos que como máximo 
comprende el cupo anual.

Art. 109. Los billetes gratuitos o con descuento obtenidos 
por los trabajadores o beneficiarios tendrán un período de 
validez, para iniciar el recorrido, no superior a dos meses, 
desde la fecha de su concesión.

Para el segundo o siguientes cupones de vuelo, se establece 
como período de validez la fecha de 31 de enero del año si
guiente a aquel en el cual se inició el recorrido, salvo que se 
trate de asistir a cursos escolares, en cuyo caso finalizará en 
la fecha que terminen los mismos.

Art. 110. Se garantiza el regreso del viaje mediante reserva 
de plaza si con billete sin reserva hubiera imposibilidad de 
regresar en la fecha prevista para la incorporación del tra
bajador a su puesto de trabajo.

A tal fin, cuando los vuelos sean diarios, esa transformación 
se efectuará a partir del momento en que el trabajador se haya 
presentado tres veces en el aeropuerto para el regreso sin lo
grarlo.

Cuando se trate de vuelos no diarios, la transformación se 
realizará después de la segunda presentación.

El tanto por ciento de personal que puede volar en estas 
condiciones no excederá del 5 por 100 de las plazas de cada 
vuelo.

En caso de exceder las solicitudes de este 5 por 100, se con
feccionará una lista de espera de estos trabajadores para su 
embarque sucesivo por el orden de fecha de incorporación al 
trabajo, y en caso de coincidir ésta, por orden de presentación.

Para poder hacer uso de este derecho de reserva de plaza 
serán condiciones indispensables el disfrute de las vacaciones 
anuales completas y tener un justificante del Jefe de la Unidad 
Orgánica a que pertenezca donde se exprese la fecha de su 
incorporación al trabajo.

Art. 111. La Dirección Gerencia, tomará medidas discipli
narias ejemplares contra las irregularidades que se cometan en 
materia de billetes gratuitos, tanto si se cometen por el usuario
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del billete como por algún otro trabajador que le secunde, san
cionándose en todos los casos con la percepción total del impor
te del mismo e inhabilitando al trabajador por tiempo fijo o 
ilimitado para la concesión de otros billetes gratuitos o con 
descuento, sin perjuicio de las sanciones reglamentarias que 
pudieran corresponderle.    

Art. 112. Las concesiones enumeradas en los artículos ante
riores serán compatibles con la de un billete gratuito con re
serva desplaza para el trabajador, con ocasión de matrimonio, 
y otro en las mismas condiciones para su cónyuge, salvo en los 
vuelos trasatlánticos.

Art. 113. Las concesiones que se citan se entiende que son 
exclusivamente en la red de "Iberia".

Art. 114. Como concesión complementaria a la del descuen
to, la Compañía no percibirá el importe terrestre entre ciudad 
y aeropuerto y viceversa, cuando éste se realice en vehículo de 
la Empresa.

Art. 115. Los excesos de equipajes que puedan ser transpor
tados no serán percibidos por la Compañía, siempre y cuando 
no excedan de 10 kilogramos por persona.

Los kilogramos que excedan de esta cifra serán abonados a 
la tarifa normal.

Art. 116. La Compañía se reserva el derecho de poder com
probar en cualquier momento la identidad de los usuarios de 
los billetes concedidos por el régimen establecido en este ca
pítulo.

Art. 117. El trabajador que durante dos años consecutivos 
no hubiese disfrutado del derecho de billete gratuito sin reserva 
dé plaza, tendrá derecho a usar en el mismo tercer año un 
billete gratuito con reserva de plaza, tanto él como los bene
ficiarios. que se especifiquen en el artículo 106, pudiéndose 
repetir este derecho cada dos años en las mismas condiciones 
y para la época del año fijada en el mismo artículo antes 
aludido.

Este derecho será también de aplicación a los jubilados, 
viudas y huérfanos menores de veintiún años, solteros, de los 
trabajadores.

Art. 118. En los casos de empleados consortes, los derechos 
que a ambos cónyuges les correspondieran serán individualiza
dos; es decir, podrá haber duplicidad de beneficios en los casos 
en que los cónyuges sean empleados de la Compañía.

Sin embargo, quedan exceptuadas las concesiones que se 
especifican en el artículo 106, párrafos 5.º y 6.º, artículo 112 
y artículo 117.

Art. 119. Aceptado el beneficiario de un billete sin reserva 
de plaza para efectuar el recorrido previsto en un cupón de 
vuelo, no podrá ser desembarcado en escalas intermedias que 
pudieran existir en la misma línea.

Tampoco se efectuará el indicado desembarco en aquellos 
casos en que el personal se encuentre destinado en el extran
jero y el viaje lo efectúe él o sus familiares, como consecuencia 
del disfrute del período de vacaciones reglamentarias.

CAPITULO XIII 

Régimen complementario

Art. 120. Definición Régimen complementario. Se entiende 
por Régimen complementario aquella situación voluntaria en 
que se encuentran determinados trabajadores de la Compañía 
que desempeñan puestos de mando o especial responsabilidad 
y cualificación, y a quienes la Compañía otorga los derechos 
y exige los deberes que se establecen en el presente Régimen 
complementario.

DERECHOS

Art. 121. Parte fija.—Los trabajadores adscritos a este Ré
gimen complementario percibirán una gratificación adicional 
en cada una de las 14 pagas de acuerdo con la valoración de 
puestos de trabajo respectivos y según el siguiente cuadro:

Niveles Intervalos de valoración
Importes

Pesetas

1 450-474 5.605
2 425-449 5.310
3 400-424 5.015
4 375-399 4.720
5 350-374 4.425
6 325-349 4.130
 7 300-324 3.835
8 275-299 3.540
9 250-274 3.245

El personal que el 1 de enero de 1972 estuviera adscrito al 
Régimen complementario percibiendo cantidades superiores a 
la parte fija mensual correspondiente a su nivel seguirá per
cibiéndolas «ad personam» salvo que en el futuro alcanzase 
nivel superior, en cuyo caso percibirá las cantidades del nivel 
correspondiente del actual plus de Régimen complementario.

Estos importes cubrirán, además de las funciones de mando 
o especial responsabilidad y cualificación de sus titulares, el 
pago a tanto alzado por la realización de jornada fraccionada, 
horas extraordinarias y turnos irregulares, hasta un máximo 
de ocho días al mes, veinte horas al mes y una semana al 
mes, respectivamente.

Parte variable.—El complemento consta de otra parte varia
ble, que es una percepción extrasalarial y adicional a la se
ñalada, anteriormente, que será asignada a aquellos empleados 
cuyas actividades laborales estén afectadas por los factores di
ferenciales y en los grados siguientes:

Factores Grado l.º Grado 2.º Grado 3.º

Jornada fraccionada.
Turnos irregulares.
Horas extraordinarias.

No más de ocho días al mes.
No más de una semana al mes.
No más de veinte horas al mes.

No más de dieciséis días al mes. 
No más de dos semanas al mes. 
No más de treinta horas al mes.

Más de dieciséis días al mes.
Más de dos semanas al mes.
No más de cuarenta horas mes.

Para que un trabajador pueda ser incluido en el grado 2.º 
o 3.º, es necesario que esté sometido a alguno de los factores 
diferenciales mencionados y en las circunstancias indicadas 
en los grados correspondientes.

Las cantidades que percibirán los trabajadores incluidos en 
este Régimen según el nivel de valoración del puesto de tra
bajo ocupado, en concepto de parte fija más la variable indi
cada en este artículo, y desempeñen actividades afectadas por 
los grados 2.º y 3.º correspondientes a alguno de los factores 
diferenciales señalados, son las siguientes:

Nivel
Grado 2.°

Pesetas

Grado 3.°

      Pesetas

1 9.140  11.892
2 8.626 11.204
3 8 109 10.516

 4 7.592 9.828
5 7.076 9.140
6 6.561 8.452
7 6.045 7.764
8 5.528 7.076
9 5.013 6.389

Los trabajadores a quienes por aplicación de lo establecido en 
el presente artículo les correspondiera percibir, en concepto de 
parte fija, cuantías superiores a las expresadas en la tabla, 
podrán quedar afectados por las circunstancias correspondientes 
a los factores diferenciales indicados, hasta el grado cuya cuan
tía sea la más próxima, por defecto, a la cantidad asignada

como parte fija, sin percepción adicional alguna en el momen
to en que realmente estuviera sometido a las obligaciones in
herentes a dichos factores y grado.

La parte variable se percibirá semestralmente, de acuerdo con 
la liquidación mensual que debe realizar el mando jerárquico 
inmediato superior respectivo sobre los factores y grado que 
realmente han afectado a cada uno de los trabajadores y según 
el baremo indicado en el presente artículo.

La Dirección de Asuntos Sociales determinará, de acuerdo 
con el párrafo anterior, las fechas en que se harán efectivas las 
cantidades correspondientes a la parte variable.

Las horas extraordinarias realizadas en exceso de las cua
renta mensuales se retribuirán de acuerdo con las normas y 
haremos establecidos en el capítulo correspondiente del presente 
Convenio.

El importe del Régimen Complementario no formará parte 
de la base para el cálculo de las horas extraordinarias.

Art. 122. Autopropuesta.—Todo trabajador que crea estar ocu
pando un puesto en el que, considerados todos los factores que 
determinan la adscripción al Régimen Complementario, deba 
serle de aplicación, tiene la libertad y el derecho de solici
tarlo ante la Jefatura de la Unidad Orgánica a la que perte
nece.

Transcurridos treinta días sin que recibiera contestación a 
su solicitud, podrá elevarla directamente a la Dirección de 
Asuntos Sociales, que analizará la propuesta e informará a la 
Jefatura correspondiente sobre la petición formulada. No obs
tante lo expuesto en los párrafos anteriores, si la decisión 
tomada no satisficiera al trabajador, éste podrá recurrir ante 
la Comisión Mixta establecida en este Convenio.

Art. 123. Ingreso en el Régimen Complementario.—Para, in
gresar en el régimen complementario y percibir la gratifica-



ción correspondiente al nivel en que se encuadre es condi
ción indispensable el haber sido propuesto a la Dirección, Ge
rencia o Unidad en quien delegue, por el Director, Delegado 
o Jefe de la Unidad Orgánica Autónoma a la que pertenece 
cada empleado, o, en su defecto, por la Dirección de Asuntos 
Sociales o la Comisión Mixta cuando se trate de una auto- 
propuesta que no haya sido atendida por la Unidad corres
pondiente señalada en el artículo anterior.

Deberes

Art. 124. Los trabajadores adscritos a este Régimen Com
plementario cumplirán, cuando menos, las cuarenta y; dos horas 
semanales de jornada laboral. Tendrán obligación de realizar, 
jornada extraordinaria cuantas veces fuera necesario a requeri
miento para ello por parte de la Empresa, si bien el mando debe 
poner todos los medios para que sólo sea en situaciones de 
verdadera necesidad del servicio, imprevistas o de auténtica  
urgencia. Igualmente podrán ser requeridos para fraccionar su 
jornada o realizar turnos irregulares y trabajo en domingos 
o días festivos.

Art. 125. Responsabilidad de mando.—Todo trabajador ads
crito a este Régimen que asuma el papel de mando lo ejercerá 
con todas sus consecuencias no sólo en orden al comportamiento 
ejemplar y al logro de los objetivos señalados, sino en cuanto 
a responsabilizarse del cumplimiento de los mismos y de las 
normas establecidas por las personas que actúen confiada o 
directamente a sus órdenes.

Art. 126. Trabajo en días festivos.—Todo trabajador adscrito 
al Régimen Complementario tiene la obligación de realizar, en 
cuantas ocasiones y casos sea necesario, trabajos en días fes
tivos. Por este motivo tendrá idéntico tratamiento al señalado 
en el artículo 56 del Convenio Colectivo.

Las horas extraordinarias de la jornada de días festivos que 
no puedan librarse no entran en el cómputo de horas extraordi
narias fiadas en el artículo 62.

Art. 127. La Dirección se reserva la facultad de, alterar en dos 
niveles hacia arriba de la tabla que figura en el artículo 121 
los resultados de la valoración.

Esta facultad se ejercerá, tanto, en los casos de nuevas inclu
siones en este régimen como en situaciones de variación de fun
ciones o personas durante un período de prueba de seis meses, 
transcurridos los cuales la valoración asignada al puesto se con
siderará definitiva, y únicamente se modificará o suprimirá el 
Régimen Complementario, según proceda, al producirse un cam
bio en el puesto de trabajo.

Art. 128. Cese en el Régimen Complementario.—Previo infor
me detallado a la Dirección de Asuntos Sociales, los titulares 
adscritos al Régimen Complementario podrán ser removidos del 
citado Régimen, a juicio de sus mandos cuando medien causas 
de inadaptación manifiesta al puesto de trabajo, faltas discipli
narias graves, petición voluntaria del titular o causas análogas. 
En este caso, cesará automáticamente de percibir el complemen
to correspondiente.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Por ser «Iberia» una Empresa concesionaria de 
servicios públicos, sus tarifas están sometidas a aprobación gu
bernativa, por lo que no es de aplicación al presente Convenio 
la cláusula sobre no repercusión en precios a que se refiere' el 
Decreto-ley 12/1973, de 30 de noviembre.

Segunda.—En el plazo de tres meses, a partir de la entrada 
en vigor del presente Convenio, ambas partes elevarán propues
ta de creación del subgrupo laboral denominado «Transcripción 
de Proceso de Datos» (personal administrativo en funciones de 
perforistas), que enviará a la Dirección Gerencia con el informe 
del Jurado Unico de Empresa para su posterior remisión a la 
Dirección General de Trabajo.

En dicho proyecto constará la definición de funciones, gené
rica del grupo y particular de las categorías que. se propongan, 
así como las normas de reclasificación y opciones que se ofrez
can al personal que actualmente desempeña estos cometidos. 
Igualmente contendrá los niveles de cada una de las categorías 
y normas especificas de ingreso y promoción.

Tercera.—En el mismo plazo de tres meses, contados a par
tir de la entrada en vigor del Convenio, ambas partes estable
cerán la definición de funciones de las categorías que componen 
el nuevo subgrupo de «Operarios de Tráfico, Talleres y Funcio
nes Diversas», así como las normas y criterios de clasificación 
y de ingreso y promoción en el subgrupo.

Los niveles económicos que han de corresponder a cada una 
de las categorías que se crean figuran reflejados en el artícu
lo 17 del capítulo III de este Convenio, y se aplicarán con efec
tos de 1 de mayo de 1975.

Cuarta.—Ambas partes acuerdan prorrogar y reconocer plena 
vigencia a los capítulos relativos a: Excedencias y ceses, trans
portes de personal, seguridad e higiene en el trabajo y trasla
dos, en la misma redacción con que figuraban en el texto del 
III Convenio Colectivo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Sin perjuicio de la fecha en que por la autoridad 
laboral sea homologado el presente Convenio y dictamine su 
entrada en vigor, las partes acuerdan que los pactos económi

cos contenidos en el capítulo X y anexos concordantes sean de 
aplicación desde el 1 de mayo de 1975.

Segunda.—El ámbito territorial, personal, funcional, etc., del 
presente Convenio será de aplicación al personal que a la fecha 
de entrada en vigor del mismo se encuentre prestando sus -ser
vicios en la provincia del Sahara y posea nacionalidad española 
como a los que en lo sucesivo pudiera contratar la, Compañía 
con esta misma nacionalidad en tanto eñ cuanto dichos terri
torios continúen bajo soberanía española.

Dentro del período de los tres meses siguientes a la entrada 
en vigor del presente Convenio, ambas partes establecerán las 
condiciones y categorías de ingreso en la plantilla central de 
los trabajadores que pertenecientes, hasta el momento a las 
respectivas plantillas locales de las Delegaciones establecidas en 
estos territorios, pasan en lo sucesivo a incluirse en el ámbito 
del V Convenio Colectivo.

Tercera.—No obstante lo dispuesto referente a promoción en 
este Convenio, las partes acuerdan que las normas sobre esta 
materia contenidas en el IV Convenio Colectivo continuarán en 
vigor durante el año 1975, aplicándose la nueva promoción re
gulada en el presente Convenio y la que se creará como con
secuencia del desarrollo de las disposiciones finales segunda 
y trcera, a partir de 1 de enero de 1976.

TABLA SALARIAL (Anexo I)

Niveles
Sueldo base

Pesetas

Productividad

Pesetas

Complem. T.

Pesetas

Totales

Pesetas

1 9.172 2.293 7.985 19.450
2 9.599 2.400 7.694 19.693
3 10.094 2.524 7.631 20.249
4 11.328 2.832 6.930 21.090
5 12.604 3.151 6.193 21.948

6

14.111 3.528 6.148 23.787
7 15.365 3.841 5.769 24.975
8 16.729 4.182 6.036 26.947
9 17.461 4.365 7.469 29.295

10 18.156 4.539 8.707 31.402
11 19.717 4.929 8.529 33.175
12 21.215 5.304 8.384 34.903
13 24.250 6.063 6.642 36.955
14 27.293 6.823 6.538 40.654
15 29.054 7.264 8.023 44.341
16 30.357 7.589 8.021 45.967
17 33.177 8.294 8.176 49.647
18 33.429 8.357 9.571 51.357
19 35.663 8.916 12.235 56.814
20 36.613 9.153 17.895 63.661
21 36.851 9.213 19.238 65.302
22 38.808 9.702 20.046 68.556
23 39.518 9.880 24.126 73.524
24  40.231 10.058 27.781 78.070 .

MINISTERIO DE INDUSTRIA

8721 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en él expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.ª MS/ce-39.417/71.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea; Cables subterráneos existentes a E. R. 

«Sans» y E. T. 2.130.
Final de la misma: Nueva E. T. «Torns».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: Tres metros.
Conductor: Aluminio 2(3 por 80) milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo. 
Estación transformadora: Uno de 500 KVA., 11/0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, Ley de 24 de


